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PRESENTACIÓN 

La sócledad mexiquerv,-;e exiqe de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr., con 
•.-lechos obras; y acciones, rneIores condiciones de vida y constante prosperidad, 

Por ello, se impulsa L3 construcción de un ciobierno eficiente y ,cle resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las .dernandas 

El buen gobierno se sustenta en una administración publica más eficiente en el uso de sus 
-recursos y más eficaz en el logro de .sus propósitos. El ,ciudadano es el factor principal de su 
atención y la .;;o11.Jción de los problemas públicos su priorldad, 

En cn• contexto, la AdminIstración Pública. Estatal transIta a un nuevo modelo de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna 
por garantízar 1a estabdad de las instituciones :dlue han demostrado -su 'ficacia< pero 
también por el cambio de aquellas que es flecesario modernizar: 

.5.0idez y el buen desempeño de las ínstituciones gubernamentales tener como base las 
-:'.-nei-ores prácticas administrativas emanadas de la -permanente revlsión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e JnstrumentaciOn de 
0i-o-y'ectos ele innovacidri 'y,  del establedrnlentode sistemas de •ziton ecalidad_ 

El presente manual administrativo documenta l3 acción organizada para dar curnplimient0 
la misión del Departarnento de Ingresos. de- la Dírección de .Adrninistración y Finanzas del 
1ns:bruto de la Función Registral del Estado de México.:. La eStructura sorganiZativa, la divón 
del trabajo< los ryit-3canistrios de coordinación y comunicación,. las funciones y actwidades 
é.gneornendadas, el .:nivel de centralizacil..."In o descentralización,. tos procesos clave de la 
organización y los resu!tacios que se obtienen son algunos de los aspectos que deln:ean la 
gestion de esta :unidad administrativa. 

.contribuye en la /..lanIficaci.án, conocirniento„ aprendiu.laje y evaluaclOn de la 
rotc.) írnposterelat. es; la tra nSfOr rna C n: 	I 	uitura haci;.9 nuevo,.; 

de,  resporisat9Kiad., transparencia, organizacióri;  liderazgo- y productividad 
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I. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar Fa calidad:, <.:4frziercia y eficacia de las actiodad 	 Qnc °menda-das el 

Departamento de Ingre:.scys en materla •de reCaudación y control de ingresas, mediante la 

formalización 5,-•  estandari7aclry de los métodos y proredirTúentos 	trabajo y la 

taS polfficas 	tiía 

tL IDENTIFICACIÓN E .INTERACCION DE PROCESOS 

Cor.t.U.NICA.C.11:)1,4' 	 1„:11>;:tJAF:1.11) 

USUARit)S 

151?. 
4›, 

PREST4C1 •2N DE 
1Z 

1 

PR (X ESO 
SUSI ANTIVO 

PROCESOS 
ADJEIIV O S 

14,1U-4 15 	 !,1  

iii RELACióN DEL PROCESO Y DEL PROCEDIMIENTO 

PROCESO: Control de ingresos y Elaboración de Informes de Recaudación. De la 
fecauciaciónd ingresos por los servicios que proporciona el instituto, a la emisión de 
informes para la toma de decisiones 

PROCEDIMIENTOS: 

* Elaborack5n del Reporte de Ingresos.. 

• BU.squed de Pago en Linea de :aHti.:Jr;,-1 ciel Sistema integral Reqlstral del 
Estado de MOxico. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 41: ELABORACIÓN DEL REPORTE DE INGRESOS 

OBJETIVO: 

Mantener actuallzacia la información respecto a la recaudación <liarla correspondiente al 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio p.•ira su procesamiento en el Sistema 
BackOffice a fin de dt.,le se brinde el serviclo correspondiente por el pago respechvo tos 
usuarios del Instituto, 

ALCANCE: 

• Aplica a -los usuarIos de ‘.,;.ervicos regstraes así como a los servidores públicos 
adscrit,..->s at Departamento de Ingresos responsables de llevar a cato el registro, alta y 
control de ingresos.. 
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REFERENCIAS: 

consfitudon .potítica del Estado Libre y Soberano de Mé:xico. Artículos 61: fracci.on 
XS::<:111; 17,, fracciones XVIII y XIX; y 129.. Perid.c„lico OfaI"'Gaceta del Gobierno, 5 de 
febrero cle 1917. y s.:us reformas y adiciones: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.. Artículo 24, 
fracciones ..\111.. XI, XII, XIV, XX-5,/ y XXVI: Periódico Oficial "'Gaceta del Gobierno' 17 de 
septiembre de 7981, y sus reformas y adiciones. 

r.:>71ra tz-) Coordinación 'y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Artículos 14, fracciones XII y :XV; y 15, frac.c3onos lít y 	Periódico Oficial 'Gaceta del 
Gobierno. 24 de aclosto de 1983, y s'us reformas y adlciones, 

Ley de Fiscal¡zacion Superior del Estado de México. Articulos S. 	fracción 
fracciones VIII X y XXV. Periódico Oficial "'Gaceta del Gobierno-  26 de agosto de 
2004 • sus reformas y adiciones, 

Ley que Crea el Or.gainjsmo Público Descentralizado denominado Instituto de la 
•i,:lnción Registra! dei Estado de MiSi-co. Artículos 3., fracciones XXXI y XXXII: 14, 
fracciones IV„ ,1, 	y 1 Periódico Oficial ''''Gareta del Gobiw'no", 3: de chdernbye de 
2007.., ad ri 

Ley de Ingresos del Estado de México para el e..ereicio fiscal correspondiente: 
Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno'. 

Le:y Registra!: para el Estado vie México: Artículos _65?  8,611 33 y 88‹ fracción !X: 
Periódico Oficial 'Gaceta de Goblernos' 18 de :agosto de 2011: 

Código 1--,inanc -ierci del Estado de Mexico y MI111100:ío1, >Artículos 1: 7 al 89, 352 y 
Periodiro Oficial Gaceta del Gobierno 9 de :marzo de 1999, y sus :ref 01' rnas y 
ad: :ne 

Reglamentó -de la Ley para la :Coordinacidn y el Control de Organismos .Auxiliares y 
1elcorn,505 del  E:,:stado  de1 irArtículos -7 fraccjoile.s 	v 	15„ fracción,  1„ 

VI y XIII: 17 fracciones :a 11.1: Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno": 8 de octubre 
C; 1984: y sus reformas y' adiciones.:. 

Reglamento Int.orior <lel instituto de 1-a. 11-unciór 	 Ayticulo 6, fracciones 111 y VI.. 
Pl?riodico 	 de I Gobierno':, 3 .de abril de 2008,, y sus:, reforra.--, y 
adiclones, 

rvlanual General de Organización del instituto de la Función Registra! del Estado de 
México. Apartado correspondiente al Objetivo y :Funciones del Departamento de 
Ungresos: Periódico Ofv,:lal 'Gaceta del Gobierno", 10 de ag05to de 2009, 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Ingresw:„ 	la unidad administrativa responsable de elaborar el reporte 
,de ingresos., así c,orno el reporte mensual por los servicios que presta el Instítuto de la 

FU •ción Registral del E 	de México: 

514-J,director de. Finanzas deberá 

• Revi-5a,!.  hos reportes de recaudación diaria, con respecto at informe diario obtenido en 
!a aplicación de !generación del Reporte de Recaudación de Propiedad y Comercio. 

• Firmar el feporte 

El jefe: del Departamento de Ingresos deberai 

• ReV iSJM que los archivos contenidos en.: el reporte :diario se correspondan ton el 
informe., 

e Firmar et reporte diario y e.n.trl.garicli: :al :De partam e nto de Coritabilid.ad 
autorización de la Subdirección de Finanzas... 

• Recibir documentación comprobatoria de fas unidades .adrninstrahvas ads..critas 
nctituto. 

E-nt 1 '-  al DepartamentoLl 	0t t7)4Jh10 -S depositc,is bancarios .realizados por 
terceros arle:'.>:-an0 su documentación comototatona: 

• :Realjzar las cc ricitiacone5. bancarias de. los ingresos mensuales con¡untarnente 
Departamentos d Tesoreria y -de-1:Contabilidad. 

• Elaborar el reporte mensual :de irígres.17.-ys„ recabar firrnds de autarizac Orl 
po•a conocirniento de- 	Depdrtarrient-t-.)s 	Presk.wuestos y d-t7;i: 
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El enta del Departamento de Ingresos deberá: 

cims•ltar Icy5.; movimientos bancarios en el sistema: 

1i-1-p•in-lir e! reporte de 'ingresos que genera el sterna y turnarlo al .Jefe del 
aepa.,qarneril1.o de Ingresos. 

La secretaria del Departamento de Contabilidad debera 

• RTeca:lr e:1 r4': ,porte de ingresos y archivarlo para su control.: 

DEIFINICIONES: 

FTPS: 	 Protocol. Servidor que perr--nite la conexión segura con una computadora 
cop el ffir, de .47,ms.  trar).",ferencias de archivos mediante Usuario 'y contraseña :y un puerto 
Segurcl. 

Layout: Estructura cie los caractetes en texto. plano, con ,carripps varíables de acuerdo a la 
institución .Que 	 la información de la recaudación por-  -concepto de oroort-LIttad 
comercio, 

Reporte Diario: Documento doncie se describe la recaiJidación por banco :y 0.1::-.:§r hnea 
ca•tura de los .-;e1,--- svicios que presta el IFREM, 

Reporte Mensual por acto: Docurnento descriptivo del 1-railer° de actos qu-e fueron 
pagados 	el tres, así como del monto recaudado por cada t.Jno de, ello

Token:: Es _ir dispositivo portátil con la más avanzac3, tecnología cp.v::,  genera clave,,,.; 
únicas para identificar y autenticar el acceso el linea Est.I. clave dinámica en 

combinación cor, la clave de usuario y PIN de acceso p(rrrv,.,,-1.1 contar con mayor seg,:.,:tildad 
al realizar las tran.s.¿)cciónes electranlcas. 

INSUMOS: 

Sistema de Control de Ingresos (se obtiene t:aves del portal de los bancos. que por 
concepto de recak.,idaciOn tiene el 1F REM) 

Layout de bancos que -contiene 1as 1ineas de captura Que han sido pagadas. 

RESULTADOS: 

epo,te de Ingle!cos 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

No 

POLfTICAS: 

En caso de error en la aplicación de consulta de la Institución COi a que el Institl,,ito 
tiene convenio para la rerauciacion 	misrnly, deberá reportarse al jefe. del 
Departamento de Ingresos para que éste .se ponga en -contacto con el ejecutivo 
cuenta para la pronta reactivación del servicio. 

E Jefe del Departamento de Ingresos deberá solicitar a la institución con la que el 
Instituto tiene convenio para la recauaar30n a eposlcion del arcnivo en ,caso 	1-,71ue 
esté dañado y sea improcedente el proresarni.ento del mismo er'l c BackOffice. 

El Jefe del,  Departamento de Ingresos podrá solicitar a las instituciones,  con ia t.ieel 
ínstitutio tiene convenio para la recau(iación„ aclaraciones respecto a los movwnientos: 
depósitos y cargos en las cuentas.. 

El Jefe del Departamento de tngresos deberá entrecot el Reporte de Irigreso, 
Mensuales los pyjmeros IQ días de cada mes a los Departamentos de Izresupuesto.,:; Oe 
Contabilidad, para realizar los registros en los sistemas contables epresupuestales, 

El analista de ingresos verificará que la estructura,  .del are.7.-Kiv• sea el correspondiente aI 
Layout de la Institución d acuerdo al :patrón del mismo proporcionado 	banc..12),, 
en raso contrario, ,c,:thmlnara la linea del Layout, colocándola .comp nota -eln el repr.yrte.  de,  
ngresos: 

En caso 	que el .•;;.istema BacklOffIce no este dtsponibie o inaraiie error en i ba:Se de 
datrs,. error de conexiót . o se quede procesando te información por mas de  
.se reportará el r.rial funcionamiento verbalmente al jefe det Departarne.nto de ingres(-.5., 

quien deberá ,notifícar al Departamento d. Desarrollo y esperar incheaciorie para 
el sIsterrta. 

Cu¿vrido por err.c.),. se suba ur, af.ch,,o, que no  .,,:-..-.,-.)ty,?s.r>oricia al 4,-,)eriodo, 	anata 
in,:forrnar 	balrrtente 	..,Jef(.. del Depewt,an-pento de Ingresos> quven sol“.:Iará al 
Departamento de Desarrolloi 	 archivo y en 	de habers.1-:, 
procea...do en 	 sc.)11,¿::1"t„ar a MI, 	rri l'ha 	n de las rec de captura, . 

El 1ie:1'npoci det.),.Arci.)c...,:cz:in de. 	zrrchp.,c,is no excl,:lderá de una hof a pi,---3ra no .13 f 	al.-  
•cvar,• 	atenc,o,n 	los contrit,,,J-,,,,entA:,,,t, en las 	 PegistraleS. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 41: ELABORACIÓN DEL REPORTE DE INGRESOS 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

04i:lrtarnen t o de 
Inor!«.osfAnalista 

Ingresa a los sistemas d'e las instituciones 13ancarias 
con las cuales el instituto tiene convenios mediante la 
red, ya sea por r  IPS, buzones Web, o bancas 
electrónicas por-  mello del token proporclonaclo Po r 
Institución, 

Realiza la consulta de los movimientos 
correspondientes al ,día anteriol imprime en forma 
virtual, a fin de generar un archivo PDF: 

Descarga el archivo -corresponchente a la recaudac,ion 
del día anterior (11„.ayout) de las aplieacones y 
almacena en una carpeta de la computadora 
correspondiente a los ingresos del año„ banco mes y 

Verifica que Se pueda trabajar con el Laym,it 
descargado,. es decir, que ..no se. encuervtre clnado y 
PrOCede segUn el caso.  

¿El archivo está dañado? 

Departamento 
	

de No, sigue las políticas para depurar errores en el 
n:yes:oslArialista 	 archivo. 

Departarnentc.) 	de si, informa verbalmente al Je-fe del De•adarnento 
unclresoslAnalista 
	

in resos y espera instruccione.s. 

4 Departamento 
Ingresos/Jefe 
Departamento 

Institución Bancaria 

de Se entera, solicita via correo electrónico 
del telefónicarnente a la institución recaudadora la 

reposición del archivo: 

Se entera y remite arcrlivo 	electlooca, 

:Recibe archivo vía corre<„) electrónico ofjc¡,ai. 

Descarga archivo y le proporciona al analista por 
U edio de U VI a unid d de alma.cenamiento (memoria 

Recibe! archivo, -ingresa al sistema BackOffice del 
IFREm mediante usuario .17ontraseña segura, 

Realiza la carga de jo• archivos y los vocesia en el 
slstema ,BackOffice„ 

Con base en la cantidad de movimientos -recaudatorios 
y el monto, genera e imprime el'Reporte de Ingresos' 
donde d•vIcie la recaudación por banco y por tipo 
(Pro)iedad y Comerco): 

Genera mediante consulta por fecha en el sistema 
BackOffice el 'Reporte Propiedad y Comercio'', revisa 

coincida con el generado manualmente .y„ :una 
que esté correcto, imprime y anexa al -Rept:Tte de 
Ingresos': 

via correo electrónico los 	 con 
extensión PDF de la recaudación al Jefe de 
Departamento 	Ingresos y turna 'Reporte de 
Inoresos" para s4..J 'revlsiOn, 

	

fi", Departamento 
	

de 

	

ngresos/jefe 
	

del 
Clef.)artarnerito 

Departamenro 
	

de 
ngre.sos/Analsta 
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1...iel.parearnento 

Recibe el 'Reporte de Ingresos-, revisa con base .e:ri los 
archivos remitidos vía correo electrónico y ron el 

eporte Propiedad -y Com: rcio 	enerado por el 
sistema y (»cide.: 

¿E.I. reporte. es  correcto? 

9 	Departamento 	 No„. realiza o bservac iones marcando los valores 
rigresos.efe, 	del l,ncorrectos y remite el Reporte ice Ingresos' al 

Departamento 	 analista para su corrección, 

1C) 	De,p rt Ment O 
Ingresosf..A.nallsa 

Dep arta me.,nt: o 
lrig,resa-s/Jefe 
Le' tarnt 

12 Subdirección 
Finanzasi'Subdirector 

3 Departamento 
Vrtoresostiefe 
Departamento  

ckii Recibe 'Reporte de Ingresas', solventa observaciones 
y turna al Jefe <lel Departamento de Ingresos.. 

Se conecta con la operaciOn nk.:imero 

de SI,  firmay lurna el -PePote de Ingresos" al Subdirector 
del de Finanzas. 

de Recibe -Reporte d Ingresos-, re,,,,isa ¡ analiza la 

'-'ecaudac'on, firma Y rerrite .•11 Jefe del Departamento 
oe Ingresos. 

de Recibe -Reporte de Ingresos.", registra el Ingreso y 
del 	turna al analista. 

ht 	Departsifylento 	de Recibe 'Reporte de Ingresos' en oranal y ,copia on 
1.1191-esotiAnalista 	 las 	correspondlent es y turna a la :5ecret0ria del 

Departamento de Contabilidad:. 

Departamento 	de Recibe 'Repate de Ingresos." en original y copia, sella 
Contabiligad/Secretana 	de recibo en la copia y la entrega al analista del 

Departamento de Ingreso. 

Resguarda el 'Reporte de ingresos' orlqinal para su 
registro contable, 

16 
	

:iepaltamento 
	

de Recibe acuse de recibo d 'Reporte de Ingresos 
Ingresos/Analista 	 archz,,,,a para su control. 

7 Departamento 	de Elabora -Reporte Mensual de Movimientas e Ingreso, 
ngu.;!sos•jefe 	del .Propaedad y Comercio" y el -Reporte Ingresos Mensual 

Departamento 	 por Institución. NUmero de MQ,,,Ylmientos-Inqreso', 
obtiene cuatro copias y distribuye:: 

• I.DrigInal,- Departamento de Presupuestos. 

• p, 	d L 	c$ Subdire.iori de :Fincan 

• Se...4unda copa.- Departamento d Contablida 

• Tercf2Ta copia.- Departamento de Tesoreria. 

• Cuarta copia., Departamento de Ingre.505, prevlo 
acuse de recibo. 



..1.441./19TA 

• 	• • • • • . •• 	• 	• • • 	, , 	•^' 

'IMPAR I' AME/4TO DI. 	 T/TUfeloM 
SAMCARIA 

Jere 	13..1pApTiove*TO US 03,1114:11," 	 0,104 	.11,,...109.41Wr 

Página 8 GACETA 
I:1) E L 	Ics 	iFt 

6 de diciembre de 2012 

DIAGRAMA: 

C0011.11ENTO 4.I. ELAIRDRACION DEL. REPORTE DE INGRESOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN ReGISTRAL.PLglItAIII0 DE NII.X4C• 

O P MET ~111`4, 	 Oc 

$4411EDIRIEE: ION lint*INA142A.5 



6 de diciembre-de 2012 GACE "T" 
DEL  Página 9 

.• 

PH,D 	tt E NI Ci 4 . t CLA*00,..414,1164 DEL REPOOTt 	1.10FIESOS 

[.r..,.....i...:...,.....:.:,.,.....,,,,,,,,.....,,,,,,,,,,,,,,...,,,,,,,,,,,,,,,,•,,,,.. 

11411TUTO Of LA Fu~•111141STRAL DEL E$TADO DE MÉlieo 

1;16 0451€ C C 0 P4 114 FM*1142141 

DEPA :RT Fln DE ING"S*1 0034."141.444110 
C r $1.111,)0,35ht 

!Ç* A 

• • 	• 

(7) 

• • • .,,,,, 

• 

, 



StAt0015ECCON 	F:114.414JAS 

PEPAW.AMENTO mostesos CCP:MIT:AMI 1470 Cit.  
CMITAIML IDA 

INSIITIJCvON 
41ANLARIA 

btt 	11, 1 ft Pl,r,„, 

E\  

• 

,•••,•• ••••••••••• •,• • 

• . , 	, 

1-41 • • ••• •.• • . • 	•••••. 

• 

	>ni 

wtv mol 4:1 o* 

Página 10 E -r". 
E) E L_  6 de diciembre de 2012 

r"---PRÓCEDIMIENTO 4.1: ELABORACIÓN Dt4.REPOCi!ta titIOPM:11,05 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN WEGISIRAL OEL ÉVADO Df, MÉXICO 

• • 	• • • 



Página 1 1 G #c  
E:DEL GIOIIELNEFtINIC> 6 de diciembre de 2012 

4NSYITUTO Dt LA. FUNCIOS Rte,3151111.41 	fSTAPO- E MECO 

04,11,051'0, 

•-,,•- 	_ 	 •. 	„ 	. 

01., A* 15,141441 :D'al 

0111'  

:.1f..1,1: 	1,111,A.Wo.'1,1.141•11.TO 	1,1:401,11111:1C41 	2VIVY nn, 

SIOLDWIECCION 'PE FiNANZAS 
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M•DICIÓN: 

Porc.:.entale ni n sua 1 de :11,9:,..escs. 
l'vinto d ingresos. calendarizado al mes •X- 1°C) 	recaudados 

Donde: 
• El Monto recaudado mensual es la sumatoria de la recaudación 	del mes: 
• El monto .ralendarizado es h'1 meta de recflvuclacion mensual. 
• E porcentaje de recau.dación mensual es el porcentaje de cumplimiento ,ij.e la 

reta de recaudación respecto a la rec.audaclon real: 

Registra de Evidencias: 
Los rnov<Imientos bancarios quedan registrados en lo.s Reportes de Inuresos que emite e 
Departamento de Ingresos, 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Pepo de de inwesos det. Día. 

Repode Mensuat de Movimientos e Ingresos. Propiedad y C.omercio< 

Repo -te de Ingresos Mensual por Institución-Winlero de Movimientos- inweso 

Monto recaudado mensual 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"REPORTE DE INGRESOS DEL DÍA" 

Objetivo: Genenar el concentrado de la recaudaclon por institucíon d pago y total del 

para la con.formación del reporte mensual de Ingresos: 

DistribuctOrt: Se &b -.),raen -1,-.>•riginal. y copla, y se distribuye de la sigi,..ierite forma: 

•OrigInal - Departamento de Contabilidad, 

• Copia - Departarnf,,,?nt.o delngret.:,i,os. 

o 	 CONCEPTO 	 DESCRIPCIóN 

• 1 	1 F-ec ha 	 1 Especifiew ctia„. mes y año que .se está reportando.. • 

	

. 	 i: 	1 
-,), , Folio 	 Anotar el nürnero de. consecutivo que corresponda. 

	

: 	1 	 i 
„,,, 	 1 

	

1 	i 	 , 
i 	 1 

	

. 	 1 
• • 3 i  Mov, RPP 	 1 	 •de 	trámites 	pagados Anotar 	numefo 

1 	 1 

	

:• 	1 	 , cocresponthente.s a 11.9 recaudación de propIede,10. 

	

. 	! 	 i 

	

. 	 i 

	

. 	• 	 ! 

• 
4 	i ngreso P 	

I 
Anotar el monto en .pesos- por el p•ago de derechos de • • I.  

• propiedad de 1a institución recau•datoria. 

	

. 	. 

	

: 	. 

	

: 	. 

	

. 	. 
• 

	

. 	: . 	 1 
pacfados t, 	i Me>v. RPC:: 	 el 	 de 	trárilites • Anotar 	 nklmero 

co•responcilentes 1.1. la recaudacjon de comercio. 

	

. 	, 

	

: 	 1 

	

. 	, 

	

: 	6 	, , 1 r19 re0 C 	 Anotar el mntl„:11,1,,n pe.5:05., por el: pago,  de derechos de 

	

. 	1 	 comercio d la institución recaudatoria.. 

	

1 	1 

	

.. 	1 A notar.. en 51,1 caso, Las ínc1,.:11•mc ias c•orno,  lineas ,mal Nota 

	

. 	 0.ac ada S < 	rioreso de Diagos ,no .4',:-.<•.:3•r r espond 117.!nt.-  e S é:1 

	

. 	 I C) f•', 1.,,ITI II. idos por.  eI In:stitkAo. 

	

.. 	, 

	

. 	' 
E i a  8 	b ›,....›. . • . C., 	 ..N.rvotar nombre •y firma del <analista de l,r5gr.es•os..  

9 	
: 
. P ,---, v i :;',.. < : 	 Anotar nombre y firma del Jefe del Depalt.7.5:merito de • 

	

. 	í 

	

. 	 .... 

	

. 	 :. 	 . 

• 

	

. 	.1. o 	: : 	 Arict...r rl O In i7..,(C y fir:k-rla: del SUbdire•ct,.-1• r de clinanzas. 

	

 
. 	, 

	

. 	: 

	

. 	: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
REPORTE MENSUAL DE MOVIMIENTOS E INGRESO. PROPIEDAD Y COMERCIO" 

Objetivo: Generar 	(...ioncentrado -He la •,-rc.caudaciOn diaria de propledad comc. con, 
el fin de identcar la:recauda:clon real cc;,-/:-, fines, estadisticos para su .an.ausis, 

	

Distribución: Se elabora en nrigin.al cuatre, coiDías, sise tirtr 	l..:.- ibuy de la 5iquiente form:. 

Departamento de P:•CSLIpt,1t,.:1.1-5. 

• Primera copia.- Sulodirec•ión 
• Segunda coo. Deoartarnente,  do  

• TOrCk2r4.3 	 •epa,tamerto de  

Cuarta copia..- 1.)-epart:arnento de I:ngre,;.o.s, 

-,-- 

• 1 	mes • a C' 	
f 	- . 	

.1>ESCRIPC4014 No. 1 	CONCEPTO 	l .........................1.-........ 	. 	. 	, - 	• 	......... .....„... ................ 	,.:..••, 	• 	. •. : ,„„.... 	, 	: - " •:• •• •-•, •:••••• "•••• •:•.. ,  :Epc.:,‹..::-ifc -,ar el per‹.'›do, que comprende el- reporte . 	i 
,-, 	I 	 I .,:. 	Ffi° 	 I rolo:. 	Folioc.orre.,54-J/or<.-:Iil,1,nte ¿:,.1,•1 dia írie la 

recaLi.C.Itaelori. , 	i 	 í 1 	 1 
i 	. 	 1 
1 3- i Fecha 	 1  Es.pec-ificar 1a fecha correspondiente al ,dsí.1 de,  
I 1 	 1 
: 	í 

I 

recaudació:n. 

4  Mov. P. 	 /5 Anotar 	 de 	trámites 	p,,,I,.gado5. 

1 	 1 	 1  c.orre-spondler;r°,47é7sra°  la 11,4,-csai...idación -de propiedarl por 1 	I 	 1 
 

tec ha. I 	i 
1 	

1 	 i 
í 	5 	i 1,ntgr eso P.. 	 Anotar el monto en oeso.s por el: iz:::..o .de derec.-..hos de. 
i 	I 	 : propiedad r..-yor f+.7,,,ch.a.. 

I 	I 1 
45 	I Mov.. C. 	 o .

° 	
número 	de 	trárnit 

	

: 	
e. 	pa,gad05 

1(::(:). 19  .ecaoronclientes a I:a recauc..1.5n de corrier ti i o 

1 	
i 

, , 	1 I•glie•o C. 	 : Ancnar el monto en pesos p..-i:Dr el pago de cletecnos de 

i 	. c.ornerce por fecha, 

. 	8 	
. 

Total ro... 	 , Anotar la sk„irnatona autornaUca de movirnler,t,-:::<:; do 
. 	 1 

oropeciact y cernercio p o r fecha, . 	 í 
9 	Ten& Vngreso 	 í Ancvtar la surn.atoria autornatic._'a -oci,11,1 ingYe 5.0 :1 ,v1. . 	 1 . 	 í propleclad y comercio por fecha. 

1 

10 	 -(-Jtal 47,  , 
h , , 	2 1 :,' a dl) sumatorias autc.)maticas <,..:le movirniento,I.,  

totales n-iensuale-s de propIedad e inclrl.”;o. c.le 
1 propied,ad, rnov"lentos tota4e,.-.:: de (.,:orrs.:erc,.i›r...) 1.r,‹.Areso 

de comeI-clo, total de rnovurruelito:s tnerst.sk.„ial  

. 	 1 nz.-lres,o mensual, 
.40. 	 . 	. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"REPORTE INGRESOS MENSUAL POR UNSTITUCION,, NÚMERO DE 

.MOVIMIENTOS - INGRESO" 

Objetivo: C.::,,enerat 	cl:.:•-,neent.tado de la recaudación di.a ría de 	 -y corrie:f.clo pcy- 
Instituchán, 	 sanaiwar las •cifras estocVsticiarrwm-d.c.,,  mr.),act.c,.‹ a las c::orrns.1.1::::4-les 
c.obladas 	cada instit,ución 

ofstribucion: or¡qinM y 4 copias, v cdistribuye de la slcp,..lente 

Deri.artarrinto de Pres1.,,Ipuesto.,. 

• ;:r-Ea 	 Sut.v.:ihrec.(,:jón de Flnan7a.s.., 

. '.1;•eguncla co.p4a.- 1.:›epartarnerito de Contabilidad, 

• Tercera copia.- Departamento de Tesorerja. 

* Cuarta co;:"..ma,- Oppartarnento de Ingresos, 

No CONCEPTO 	 OESCO$PCK511 

Reporte ,.. 	 E5peclficar el p•eriodo (día, rnes 'y 	 clomPrersde 
teporte< 

Mov. Prop 

3 	 e,  o fi.,  

4 I Mov. Comer.  

• • • • • • • 
• • 

• 

.,..(knotar número de tf árrutes, pagados correspondiertte'J.; 
r 	 ión de. la Inst i tu: ion p,,i'251,  c,.>.fle, apto de 

	

1:*-1.:J 	(1 . 

Ar10,1ai-  el rvil.;:ino en, 	11..-.)1:)1.• el ppag,:z cc:JureSpc.lincik?.111:4:',..f 
z.1Iirecauclac:Aen:: 	la Institución rityr ‹.7c,:nc.:.epto• (le 
I.) ropiedad por-  período:. 

A..notw ni:.;1:mil,gr o cl'. t á in iteS 	 1.^.2 resp 	d en tesa 
retzudaz ibri de la in s t 	pz.-'.7>r concepto (le 

pof periodo, 

m nt, eft pe.5,;.05 1.:)or el  
a fa retat.id•ali:Ión de f.:a Institue.:ión por 	 de 

1.7> o t 

• 
Sumatorla autornát:ca 	movirnlerito,s, e ingreso 
:propiedad por il-rs.tItucjbn y P1 	rr, 1 e 11 tos e Ingire) de 
1:-.orrlerci,1.71,  por.  In1:41tylcieyn,.. 

SUrria t t" :1a 	t O rnático, dk-.11c>s rn,zpv 	n 05de 

	

corroer 	insttuc.:Ión 
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r: Mr u3 	S U rrl atOrl 	ajtortca Oe..1 incites° de propiedad y 
co.rnercio por institución en ,e1 

Surnatona atitorr.,ática de movimientos e ingreso pc.4-  
institución en el :períodO. 

PROCEDIMIENTO 4.2: BÚSQUEDA DE PAGO EN LÍNEA DE CAPTURA DEL SISTEMA 
INTEGRAL REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO: 

Informar el estado en ei gue se encuentra una Ilnea de capU.4,ra para determinar Ia 
procedencia de las solicitudes de devolución cíe pago de derechos pfesentadas 
usuarlos del lnstituto, 

ALCANCE: 

Ary4ca a los servidoí-es puco; 	 Departarnento d Ingrescyí; resp,....orrsa•e% 
de realizar la búsqueda delas .hnea ie cap“..ira d& pago de derechos sf.:1311::tados poI• 

Di...re•xx.nc.n Tecraco-JuOthca para (lar paspuesta a as solicitt:,KtescIade1.741i.On 
..f.:'21-a90 Presenta-das por los uurios.(7.1:0,....fl 

REFERENCIAS: 

Constitucjián Politica del Estado "Litpre y Soberano de Méxic,c), Artículos 61 Iracción 
XXXIIt 77, fracciones XVIII y XSX y 129.Periodil.-,:oOc 	Gaceta de! Gobeno'.: 5 de 
fgbretc,  de 1917„. y sus reformas y adiciones. 

Le Orgánic.a de la, Adrninstraclón Pú•lIca del Estado de I4eco,.. A.rtículo 24 :  
lacciorles VII, XI, XII:  XIV:  XXV y XXVI, Periódic 	fIcid ''Ga(..,-1.1ta del Gobierno' 1 d 

sepU.;,ernbIe de 1981, sus. rIzytormas y adIciones. 

para Ia CoordinacIón y Control de Organismos Au.xiliares del Estado de México. 
Articulos 14, tracciones XI, y XV; y 15, fraccIones,  I„. 111:  y VI, Periódico Oca l "G:aceta 
dei Gobieno, 24 de agosto de 19E13., y sus reformas y adciones: 

de Falizacion Suenc d4:d Estado de México. Articulos 3, 4, fracriOn y. 5 y 8. 
Ifrac..cjorle5 VH >1: y XXV Periódico Oficial: "Gaceta del Gobierno" <  .2:6 de aclosU.) de 
2OO1 y sus reformos y adir.: ane .  

Ley que Crea el 0gansrno Pub10 Descentrabzado denominado Instituto de la 
runciOn Registral del Estado de México. Artículos 3;  fracciones XXXI y XXX I1L 14 .  
tracc4onim iv„ V, VIII: y 18. erodco Oficial "baceta del (.3oblerno-., 3 de acterribre 
2007, y adl,cones. 

Ley de ...ingresos del Estado de Meco para el elercicfro fiscal corep•det• 
2012:. Perco Oficial -Gaceta del Goberno': 

Ley •Registral para el Estado de México.: „Articulo 865, . ,68, 33 y 88, fracción IX. 
Periedic,:d Ofidai ''.Gaceta- de Gobierno'',. -18 de .ag•sto de 2011.. 

Codicio 47-'inan‹.7.ierc.). del Estado de.  Me co y 1uncpos Atc&ikas 1 77 e 89;  .352 .y 359. 
Peroacc Oficial "'Gaceta del Gobierno', 9 de :marzo de 1999, y sus reformas 

e,-..yarn(:::...,,r)to de ía 	y para la 	 C:otrO de Org¿..-Inisrel O Au xibares 
Fideiromisos de E.stado de Nléx!co. Articul.c..is 7, fracciones U V y VIII: 15, facón I, 'ft 

>311.::  y u,:  fraccjones a II. Peribtheo OfIcial ',Gaceta del Gobierno-: 8 de octubre 
de 1984, 	jsreformas y adiciones. 

Reglamento Interior del (nstitilto de la Función RegStal, .Artictilo 6; .f 'acciones In y VI 
Perioffico OfIcial Gaceta del Gobjerno', 3 de abril de 2008„ 	sus reformas y' 
adiciones, 

Marvi„Jal General de Organizacjon de4 Instituto de la Funer,!bn :Registra( del Estado 
Mexico. Apartado corresponthente a Objetivo y' Funciones del Departatn,enti,) de 
ingrc.,!s:c.s. Periódico Oficial "Gceta del Goberno'', 10 de agosto de 2009.: 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento d1.1 Ingresos es la unidad adrrinIstratrva responsabIe 	tegstro de las 
lineas de captuira de rada una d e las instituciones con lal..7, cuales el Instituto tiene irL-onv1.?...flio 
de recaudaciótl, 



Página 16 GAC E "lrik 
CDEL 	EL IE Ft N geri 6 de diciembre de 2012 

Director Tecnito-Jurídico, Subdirector .)widico o Jefe de Departamento de Reci,i:sos y 
Procedimientos deberá 

• Elaborar el oficio de solicitud de la información de la(s,) line?,:.(s) de captura, 

Fl Subdirector de Finanzas deberá;  

▪ Turnar el oficio de solleItud de información de la(s) lir(ç) de captura al 
Departamento de Ingresos., 

• Revisar y firmar el Oficio de,  respuesta dirigidoa la Dirección Iti n ç- ic 

El Jefe de Departamento de Inqresos deberá. 

• Reallzar la búsqueda de Ia(s) linea(s) de captura en el aplicativo Back-OffIce. 

• Elaborar oficio de respuesta s  rubricarlo -y remitirlo al Subdirector de Finanzas. 

1,11 secretaria e la Subdirecc ion de Finanzas deber& 

• Rc::,bir las solicItudes de búsqueda de linea de captura y turnarlas al !7,-5,ubdirector de 
Finanzas:. 

AnMicta rIP1 rIcIpArtAmontr5 	Ingrocnn tílthorá 

• Obtener copias del oficio de respuesta y dIstribuirlo: 

• Efectuar el registro del oficio de respuesta para su control en el sistema.. 

DEFINICIONES: 

Linea de Captura: Cadena alfanumérica de: caracteres generada por el aplicativo 
Recaudatorio del Instituto de la Función Registral cllue identifica 'k forma üníco el pago de 
derechos, 

INSUMOS: 

Oficio de sobcitud de búsqueda de línea de captura. 

RESULTADOS: 

.0licio de respuesta. 

POLÍTICAS: 

E) Departamento de Ingresos deberá dar respuesta alas solicitudes, de búsqueda de 
línea de captura dentro d los dos das siguientes hablies contados a partir-  de la fecha 
de recepción de la solicitud: 

En. los casos en que haya habido devolución por :parte de la institución bancaria, se 
deberá anexar 81 OfICIO de reSPUeSta, copia del estado de cuenta donde se haga 
constar el registro del ingreso del pago„ así corno de su respectiva cancelación por 
concepto de cargo y abona. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.21 BÚSQUEDA DE PAGO EN LÍNEA DE CAPTURA 
DEL SISTEMA INTEGRAL REG1STRAL DEL ESTADO DE *MÉXICO 

No. Unidad Administrativa/ 	 Actividad 
Puesto 

1 	Dirección 	Técnico- Elabora oficio de .solicitud de büsdueda de linea • 
JuridicalDirector captura para dar respuesta a tas solicitudes de 

:devolución de pago de derechos presentadas por los 
ustierios del Institr,,Ito., ,en original y copia;  dirlgido a la 
Subthreccián de '1;z1nanzas,: 	anexa copia del 
comprobante de pago y distríbuye: 

Original del orco de solicitud de bUsqueda de 
linea de captura y copia del comprobante de 
pago,- Subdirección de Flnanzas.. 

pomera copla deil oficio,- Archiva para su control, 
prevlo acuse de réclbo, 

2 	Subdirección 	de Recibe original del oficio de solicltud de búsqueda de. 
Finanzas/Secretaria 

	

	:rtinea de captura :y copia de ,compi'obante de pago, 
turna los documentos al Subdirector de Fjrianzas: 
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de 	Recibe origmal 	ofIclo cie. solicitud de bús,,:p..ieda de 
Fiparza.515111)c111-4jetor 

	

	l'inCatu CaptUf a 'y cocya cíe-1 cornx)robante al? 11-190,. se 
entera, gira instrucciones para su ,3tencion 
Departamento de ingresos y rerrute los document(3.5 
la. secretaria de la SubdireccIón de. Finarzas. 

1 	5,1 b o ...,- 	 de 	,ecíbe. original del oficio :de 8.01,1cIttJd de b,....usq,,i,e(1,-,-,1 de 
F." .1,-Jinzas,(Seti-etai !Ei iinea de captura y copia del comprobante cie 1,-.),..)w,.., 

t.ton0 105 dOeurnent05 al jefe det Departernentc, ,,:jeli  

ingfesos. 

Dep 11'1 rn rte.) 	 del 	oe 5,:.:31(Cat,td de búS• ett• 
Irciresos../.).efe 	 litlea de 	y co0a 	,,:ornprbnte.,,  de. 
Dpar-tarnent 

Pe',,,,Isa que el corno:roba r1t etsl .d-e: pago oorr:espon.c.la 
linei.3 	capt14r-1.3 de ja cual se solicita el irlforme. 
deter rflira: 

Corr esporrde? 

.Depart.'.1m.e.n14) 	de 	 la b.LIstlued.a 	 c1e,.1- captura erl 
Ingresos/Jefe del 	5,.,stem_a Elar kc)fil.:ce y -en los archlycis de iir.:.ea:s 
Dep,f.trtonlentJD 	 generados en e4 t 	1-1,:gresos, 

Elabora ofcie. de resry,..esto: 	 :a- 	chz, 
asi como 	 ereSii,Itade 

de la bUsqueda en 	 H. kOffice). con coc.),,a 
-el DevartarneInto de Ino,--11-i.:sos„ 

M.Jrna original dei 	de,  5.01it.nUd de,  bv.,¡,,nk.ieda 
linea de captLIra 	 y 
/"..71,ficio de. r.espwc.'.i73 al _51...ibdIrects,0::i 	Firaryzas 

COrleCta 	la operacitin -riu.merri 

Departa.mento 	 de. 
lngre:5051,11,efe 	 del 
Departamento 

i JLJ rea;iza ía büs.c4tkecia haciendo una,  l'Iota 	iM 
1W2 respu•s.t." de If no 1-..-..orresprindencIa del 
ccirnps °izq.-Ante con la línea sobcdada 

Turn,3 Original del oficie, de 	 eCisqueda 
linea de captura, copia (;Ir COMptObant1-2di:1..)acio 
ot.ico (-le respuesta al 	 Elnanzas 

Suo1 - .r' 	 de 	Recibe enginol del ofic.10 de. .«-i.olicitud de 1:),Gsqued'a. 
5L- inarizas/ Subdirector 	 capli,tra, copia del corriprobante de pago. 

:3''.:o 	 c.-::1,ste y remite lers doc.,...imentos 
„jefe 	Departarnento zle Ingresos, 

9 	Departamento 	de 	Reelbe origInffi dei oficlo ..,.de soIldtu(1 d'e büsclk...iect¿'.1 -de 
Ingresos 	./.Jefc, 	,de 	:“,n-ea de c:<-.1ptura, cop,ia del sz,,-.7,mprobante.,,  de pago 
Departarnento 	 ofIcir.) ,d,e •f,:-:;,•puesta 1. 1:r.- srsa,.10, turna los docurrieritc,m; a.I 

analOst,:ri. 

DepartarnentO 	 C110 	P:49C1De 	 •,̂ Zfel. Ofiri0 	:1.;":.,C41C11:1..,id dr bk:ISQ.:11...1-0.(1,Z1 
Ingf'eSOS/ArlatiSta 	 línea. de c.aptura.:1.)pla del cornprocante de pago 

OfiCíO de 1:e.spuestzt firmado., E,,fec-túa 
s tema de contro,I,. db.tiene 	 .c.je 1,0,5 

docGrnent.C15 (iStlibUye'. 

ofic.:10 de 	 y con:,..,ulta 
• aplicativo 	 11-:..11 ,-cri se:: o 

• Prrtnera. copra de los 
de Flnarmas... 

copi.a 	i hr, ç preVIC> aCu•e dr.? -,res.71bc-i 
'unto con el .1-....410 de soll. c.:d.l.J.d 	büs. i.Tii.?-da 
lir ea de captura 

o 	Recibe or g ina Ict,.21 o fic o de ric,,w,Duest  
Juridic¿.3,1Dis-ector 	 det e r 	l,3 pre,l(-,eclenCla 

de 



LIkl/letC114 

. 	. 	 , 
0111F.,17.,17 ,,014 TITT111170- 

.18,311117.1«:".$1 
1t41051«iletMáSi. 	1.0,41%IfLA8 

atPART*MEVITO th1,5111505 

-,5Fc.o.FTARIA 

„41:111 oto,. 0145:4,4411904114,0. 

• • 	• • •,•■• 

2.> 
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cal.ARAMA: 

PROCEDIMIENTO 4. 	Q't3A U PAGO EN LINE* DE CAPTURA DEL SISTEMA INTIEGR,41 REGISTRAL D'1t 15-ták,00 

rilb3e0 

11,1SY Mito 	1i../X rUlieler.4 flitlIETRIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 



DIREM,17.04 TECNICO-
iskiWOJC 

• - • 

Sü#1•>IFIECCIO4 	FaN.4412"skli 

DEPARTAMENTO DE OiCiPES,055" 

itz.rr 	OCP.4,,,P1:41,1111-.D 

TI 
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[PPOCEDIMIENTO 4.2; BUSOLIEOA ClE GAG 	ti...Nf A PE CAPTURA. rnt 51STEMA 1147EGRM„ 'REGISTRA:4.: .DEL IDSTACIO 
MIlesc.i> 

CI,E. LA FUNCitN1 RE:GIS-MAL DEL EVADO DE MÉXICO 



Aml 0.4 TOE 1.1,W1115,05 

INSTITUTO t LA FUNCION REGISTRAL bEL ESTADO DI MÉXICO 
VA, 

.4:t•.1.,; T 0-1 SICIPrt AMA 	 IUSE/ISMC 0.11 
or.r. im.orpálmTAlfINTO 	MI5411, 4 

Th  

:„. 

, . 

93.1,71:10N1 11-,:M15(0- 

••• • • 	• • 	 ..• 	• ' 	• • • •'• • ' • 	• • • 	• • 	" 	- • 
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• 

rt-, 0C7;1'10-177i11ÉNTO 4 	054.1JEDA 'DF PA,40 'EN LA DE CAPTURA DeL, SISTEMA :IN1£GRA1, 11151-44-M:. DEL 117,010,1) 

1401.1e.» 

MEDICIÓN: 

Número mensual de oficios de respuesta 
errdos 

NGrner 	mensual de solicitudes de X 1!--0 -= 
busqued¿5 de pago de linea de captura 
recthidas 

Porcentaje- de sollcitudes 
bUsluetzla de pago de Ilnea 
captura atenthdas 

Registro de Evidencias: 

buqueda, de pago en la 	de captura,  qwCia registrada en el Slsterna !ntegrW 
cle1 Estado de l',10xjc..c. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

No jr1,11,17,53 



woowtormossawessearmommerowwwwwersomavdp. 

6 de diciembre de 2012 -r." 
DEL GC21,11BIZIEFtP41«:» Página 21 

SIMBOLOGiA 

Símbolo Representa 

initio o final del procedimiento. Señala el prIncl,pyo o 1  

1 
 te t III 1..,a ció') de un procedin-iiento. Cuando se utilice para 

indicar el r3;rInclpio dei procie/jirnierítm se enotará la palabra 
, INICI.C) N,1 cu¿Inclo se termine se escribirá la cía.abr• Flr,l, 

(JD 
	

• , 

.:.., 

Conector de Operación. muestra l/zr7i prinC!pales fa5es del 
procedimiento y se emplea -cuando la acción cambia 

'1  requiere crineCtIrse a Otra operación lejana dntr,<;) 1 
I'l 	 1 rmsmo procedlmiento, 
i 

I 

Operación. Representa la realIzación .de ur operaciOn o 
act.welad reIatwas a un procedimiento 'Y 	nota dentro 
del sj.mbejo k3 •iesse,:rodon 	la - -4C,Z,Ion. 	 r1F,,:;.,11.7a 1.1) 
f2S.E.! paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este I 
símbolo se utiliza z....on la finalidad de evitar las :•ojas de 
gran tainaflo el cual muestra al flnalizar k hola hacia 
donde va y al :princlpio de la siguiente hoja de donde 
dentro del sir•bolo se anotará la letra -As' pwa el purnel: 
conl--,et.or. 	continuará ccn la secuencia de las IetrAs del 
alta bete. 

Decisión,. Se emplea cuando en, la acrdad se requiere 
p;:v,íntar 	procede o no, identificando dos o más 
atc atvi desoRicion. Pata fines cle mayor larit..dad y 
entendirmentx.), se descrthira brevemente en el rento c„lel 
sírnbolcl lo que ya a suceder cerrándose la descripción con 
e ign() de :11terrOgacior, 

Linea .continue. Marca el flujo de la infor: :ación y 
documentos o materiales que se están re.alizanclo en el área. 
Puede ser utilizada en la (inyección chle se requiera y F.),30.1 urvi-
cualduler actividad, 

• • • ' 	• 	• • 	" • 	• 	 . 	I.  • 	.• 	..Y 	. 	 . 

Fuera de flujo. Cuando 1,-,or necesidades del procedirnie:nto, 
una deterrnmada actividad o partIcIpacion ya no es r(?..querldi,..1 
dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el pocedimiento, 

Interrupción deP procedlmiento. En ocaslones el 
pirocedirruento recluyere de una interrupción para ejecutar 
alguna artiv:dad, o iy,en: para dar tiempo al usuario de realizar 
una a- 	n o reurilf determInacla documentación. Por ello., el 
rytesente sirnbolo 	errolea cuando el proceso re-eh:lie:re de 
una espera necesaria e insoslayable, 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 

acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 

Promoción del Instituto de la Función Registral del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 

mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 

descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 

delinean la gestión administrativa de esta dependencia. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 

y productividad. 

I. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Departamento de Promoción en materia de 

inscripción de títulos de propiedad y campañas de difusión de los servicios que presta el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México, así como de la supervisión y planeación de las obras del Instituto, mediante la formalización y estandarización 

de los métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación. 
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II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

USUARIOS 
(DEPENDENCIAS Y 

SOL1C 1:111 D E S ORGANISMOS 
EN 	MATERIA GUBERNAMENTALES 
DE 
INSCR1PCIóN 

INSCRIPCIÓN DF TÍTULOS CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN ESI'ATALES , 
MULI C PALES 

DE 	TÍTULOS FEDERALES 
DE PROPIEDAD  

PROCESO 
SUSTANTIVO 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

DIFUSIÓN Y OTORGAMIENTO DE SERVICIOS 

A 

ADMINISTRACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE BIENES 
PRESUPUESTO 

EQUIPAMIENTO 

PERSONAL Y SERVICIOS TECNOLÓGICO 

HL RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Difusión y Otorgamiento de Servicios Proporcionados por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

de la recepción a la gestión del trámite solicitado. 

Procedimientos: 

— Inscripción de Títulos de Propiedad del Registro Agrario Nacional. 

— Campañas de Difusión de Servicios que presta el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento 4.1: INSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE PROPIEDAD DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

OBJETIVO: 

Gestionar la inscripción en forma eficaz de los títulos de propiedad del Registro Agrario nacional, en cada una de las diecinueve 
oficinas registrales, con el fin de remitirlos, mediante oficio a la dependencia de origen, por medio de un proceso ágil y eficiente. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito al Departamento de Promoción, que participa en la recepción de la documentación, gestión, revisión 

y reenvió de documentación a la institución de origen. 

REFERENCIAS: 

- Ley qúe crea el Organismo Publico Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Capítulo segundo de las atribuciones del Instituto, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 03 de 

diciembre 2007, y sus reformas y adiciones. 
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- Código Administrativo del Estado de México, publicado en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", el 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

- Manual de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México, publicado en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", el 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Promoción es la unidad administrativa responsable de la recepción, inscripción y devolución de los títulos 

que emite el registro agrario nacional, con la finalidad de garantizar la seguridad jut;:-Pca a los derechos que otorga dicho 

documento sobre un bien. 

El Jefe del Departamento de Promoción deberá: 
• Revisar oficio y documentación anexa, firma oficio y entrega a oficina registral. 

• Revisar datos de inscripción, firmar oficio y entregar al Registro Agrario Nacional. 

La Secretaria deberá: 
• Recibir la solicitud, sellar acuse y capturar en base de datos. 

• Elaborar oficios para remitir a cada oficina registral. 

• Capturar datos de inscripción y remitir al Registro Agrario Nacional, mediante Oficio. 

DEFINICIONES: 

- Personas físicas: el ser humano desde que nace y es viable hasta que; muere a quien se le atribuye capacidad de goce 

sobre derechos y obligaciones que otorga la ley. 

- Registro Agrario Nacional (RAN): Organismo de la Se.-.- tar12-  (.;(1 la Reforma Agraria encargado de la regulación 

del territorio ejidal así como la transformación de propiedad 	a propiedad sujeta del derecho común, a través de la 

emisión de títulos de propiedad o posesión. 

INSUMOS: Oficio solicitando inscripción de títulos de propiedad enviado por el Registro Agrario Nacional. 

RESULTADOS: Inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

POLÍTICAS: En caso de no ser procedente el registro, la Oficina Registral deberá informar los motivos de dicha resolución, 

mediante oficio a la Dirección General, a fin de que el Director General informe al Registro Agrario Nacional. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.1: Inscripción de títulos de Propiedad del Registro Agrario Nacional 

UNIDAD ADMINISTRAT'VA/ 
No. 	 PUESTO 

	
ACTIVIDAD 

1 	Registro Agrario Nacional 	 Solicita al Instituto de la Función Registral mediante oficio, con 

copia para acuse, la inscripción de títulos de propiedad, anexando 

la documentación correspondiente. 

2 	Dirección General del IFREM 	 Recibe el oficio y los documentos requeridos, firma y sella el acuse 

y los remite a la Dirección Técnico-Jurídica. 

3 	Dirección Técnico-Jurídica 	 Recibe documentación, asigna número de folio, y remite al 

Departamento de Promoción con copia para acuse. 

4 	Departamento de Promoción/Secretaria 	Recibe solicitudes, sella acuse en copia y la regresa; captura en 

base de datos y la clasifica a fin de turnar a cada una de las 19 
oficinas registrales mediante oficio, con copia para acuse de 

recibido y turna al Jefe de Departamento para su firma. 

5 	Departamento de Promoción/Jefe de 	Recibe oficio, sella y regresa el acuse, lo revisa junto con los 

Departamento 	 títulos anexos, firma oficio y entrega a la oficina registral que 

corresponda. 

6 	Oficina Registral 	 Recibe oficio y documentación adjunta, califica, crea línea de 

captura, asigna datos de inscripción, imprime y remite al 

Departamento de Promoción. 

7 	Departamento de Promoción/Secretaria 	Recibe documentos, sella oficio de acuse, captura en base de 

datos el número de inscripción, realiza oficio para remitir al 

Registro Agrario Nacional y entrega al Jefe del Departamento para 

su firma 
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8 	Departamento de Promoción/Jefe de 	Revisa oficio y datos de inscripción, firma oficio y lo entrega 

Departamento 
	 anexando los títulos inscritos al Registro Agrario Nacional, con 

copia para acuse. 

9 	Departamento de Promoción/Secretaria 	Recibe acuse, registra en base de datos y archiva. 

DIAGRAMA: 
r 	- 

REGISTRO 
AGRARIO 

NACIONAL 

IFREM/ DIRECCIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN 
OFICINA 

REGISTRAL 

SECRETARIA 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

IP. 9 
►  

INICIO_D 

Solicita 	al 	instituto 	de 	la 
Función Retristral mediante 
clic.. 	cc' 	copia 	para 
,,cose, 	la 	inscripción 	de 
títulos 	d, 	propiedad, 
anexando 	 la 
documentación 
correspondiente 

9 
Recibe 	oficio 	y 	los 
documentos 	requeridos, 
firma y sella el acuse y 	los 
remite 	a 	la 	Dirección 
Técnico Jurídica 9 

Recibe 	documentación, 
asigna número de folio y la 
remite al Departamento de 
Promoción, con copia para 
acuse 9 

Recibe 	solicitudes, 	sella 
acuse 	en 	copia 	y 	la 
regresa; 	captura 	en 	base 
de datos y la clasifica a fin 
de turnar a cada una de las 
19 	oficinas 	regístrales 
mediante oficio, con copia 
para acuse de 	recibido 	y 
turna 	al 	Jefe 	de 
Departamento 	para 	su 
firma 

Recibe 	oficio, 	sella 	y 
regresa el acuse, lo 	revisa 
junto 	con 	los 	títulos 
anexos; 	firma 	oficio 	y 
entrega 	a 	la 	oficina 
registra) que corresponda 

19 

Recibe 	oficio 	y 
documentación 	adjunta, 
califica, 	crea 	línea 	de 
captura, 	asigna 	datos 	de 
inscripción, 	imprime 	y 

C MI 

II> 

remite al Departamento de 
Promoción 

Recibe 	documentos, 	sella 
oficio de acuse, captura en 
base de datos el número 
de 	inscripción 	y 	realiza 
oficio 	para 	remitir 	al 
Registro 	Agrario 	Nacional. 

►  CII 

Entrega 	al 	Jefe 	de 
Departamento 	para 	su 
firma 

9 

Recibe oficio con datos de. 
inscripción, los revisa, firma 
y lo entrega anexando los 
títulos inscritos al 	Registro 
Agrario Nacional, con copia 
pa. acuse 

Recibe 	acuse. 	registra 	en 
base de datos y archiva 

( 	FIN 	) 

MEDICION: 

 

Número de trámites recibidos de Registro Agrario Nacional 

Oficinas Registrales.  
Y X 100 = Porcentaje de Número de Solicitudes de 

Turno. 

 

Número de solicitudes de trámite. 

 

FORMATO E INSTRUCTIVO: 

  

-Ficha de Turno. 



NÚMERO DE OFICIO 

PROCEDENCIA 

CARGO 

ASUNTO 

SUBDIRECTOR O JEFE DE DEPARTAMENTO 

.11,911PAII:191.4.. 	PlIScirCIFIA 
TKNIK.11111:111911A 

PRIPARAR NOTA INFORmArtvA 

RIVISIQN 

PREPARAR 011C10 
RE5PLIESTA 

STRUCCIÓ 
SEGVIMMENIO HASTA 

CONCLUM 

TRAMilf CORRESPONDIENT1 ATINPON.I.N.M191,10:4 

A54.5”. 
51:P.RY54:141AcION 

:1„!INTIR.154PQ: 

c9111Pk ENT1  

f;91',11Xlma,14 Q 
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EsTD0 DE ME,X1CO 2012 ANO DEL BICENTENARIO DEL ILUSTRADOR NACIONAL 

INGRESO FECHA DEL OFICIO RESPONDER ANTES DEL 

FOLIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

REMITENTE 

SUODIRECCIÓN O DEPARTAMENTO 

CSPECiFIQUE OTRO:, 

OBSERVACIONES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

No  CONCEPTO DESCRIPCION 

I Folio Anotar el número asignado por el sistema de control interno. 

2 Ingreso Anotar día, mes y año en que ingresa la solicitud. 

3 Fecha del Oficio Anotar días, mes y año en que se elaboró la solicitud. 

4 Responder antes del Anotar día, mes y años que se otorga a la unidad administrativa para emitir 

respuesta. 

5 Folio 	de 	la 	Dirección 

General 

Anotar el número consecutivo asignado por la Dirección General. 
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Número de Oficio Anotar el número de oficio, en caso de ser documento enviado por instancia 

gubernamental. 

7 Procedencia Indicar la procedencia del título a registrar. 

, ,., Remitente Anotar nombre completo de la persona que firma la solicitud. 

9 

I o 

Cargo Anotar el 	cargo 	o 	puesto 	del 	remitente, 	en 	caso 	de tratarse 	de 	instancia 
gubernamental. 

Asunto Anotar extracto de la solicitud con las instrucciones para su ejecución. 

1 	1 , 	1 	, 

1- 

Subdirección o 

Departamento 
Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que se le turnará la solicitud para 

su atención. 

I 2 

i 

Subdirector o Jefe de 

Departamento 
Anotar el nombre del titular de la unidad administrativa. 

1 3 Instrucción Anotar el 	proceso en el que se entrega el turno a la unidad administrativa 

correspondiente. 

?ROCEDIMIENTO 4.2: CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN DE SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

rr) B ETIVO: 

Difundir entre los usuarios los trámites y servicios que presta el IFREM y los requisitos y costos de cada trámite, así como los 

plazos en que deberán resolver, mediante la distribución de trípticos, carteles y pláticas de orientación. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito al Departamento de Promoción que participa en la elaboración de trípticos y en operar las campañas 
de difusión. 

REFERENCIAS: 

- Ley que crea el Organismo Publico Descentralizado denominado Instituto de la Función Registra! del Estado de México, 

Capítulo Segundo "De las atribuciones del Instituto", publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 03 de 
diciembre 2007, y sus reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México, publicado en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", el 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

Manual de Organización del Instituto de la Función Registra! del Estado de México, publicado en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno", el 10 de agosto de 2009. 

Manual de Procedimientos de la Dirección General de Mercadotecnia, de la Coordinación General de Comunicación 
Social, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 6 de agosto de 2010. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Promoción es la unidad administrativa responsable de la difusión de los trámites y servicios ofrecidos por el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México; del diseño y la gestión de los trípticos y carteles, así como de la visita a los 

Ayuntamientos. 

E! Jefe del Departamento de Promoción deberá: 

• Enviar oficio a los H. Ayuntamientos invitándoles a realizar una campaña de difusión de Inmatriculación, así como de los 

servicios que presta el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

▪ Recibir oficio, analizarlo y calendarizar las fechas de campañas a realizar durante el año. 

Dar instrucciones al personal a su cargo sobre la preparación del material necesario para realizar la campaña (trípticos, 
carteles, etc.). 

o Desarrollar las campañas de difusión en compañía de personal a su cargo, con equipo y material necesario. 

o Atender las dudas de los usuarios. 

• Realizar nota informativa a la Subdirectora de Regularización, anexando evidencia sobre su realización. 



4C IE "Ti". 
6 de diciembre de 2012 	 I 4G, C1,  113 IE IRt IN/ •=1) 	 Página 29 

La Secretaria del Departamento de Promoción deberá: 

® Recibir oficio del H. Ayuntamiento, firmando acuse de recibido. 

• Elaborar oficios de respuesta para los H. Ayuntamientos confirmando la fecha de realización de la campaña. 

• Entregar material para realizar campaña de difusión (trípticos, carteles, etc.). 

e 	Recibir acuse de nota informativa y archivar. 

DEFINICIONES: 

- Calendarizar: Establecer una serie de actividades o procesos que se tendrán que cumplir conforme a períodos y 

necesidades definidos. 

- Trípticos: Es un folleto informativo doblado en tres partes, por lo regular es del tamaño de una hoja de papel tamaño 
carta, contiene la información de los trámites y servicios que otorga el Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. 

- Insumos: Solicitud de campaña de difusión por parte de un H. Ayuntamiento. 

- 	

Resultados: Dar a conocer a los usuarios los tramites y servicios ofrecidos por el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México. 

- Políticas: El Departamento de Promoción propondrá fecha de campaña si no tuviera disponibilidad en el día propuesto 
por el H. Ayuntamiento, o en caso, se pospondrá para otro mes, agendando con anticipación. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.2: Campañas de Difusión de los Servicios que presta el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

No. 	 PUESTO/INSTANCIA 

1 	Departamento de Promoción/Jefe de 
Departamento 

ACTIVIDAD 

Envía oficio a los H. Ayuntamientos en el cual se les invita a realizar en 
su municipio, una campaña de los servicios que presta el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México. 

2 	H. Ayuntamiento/Presidente Municipal 	Recibe invitación, y mediante oficio da respuesta al Departamento de 
Promoción sobre su interés en la campaña, proponiendo fecha y hora. 

3 	Departamento de Promoción/Secretaria 	Recibe Oficio del H. Ayuntamiento, firma acuse de recibido y turna al 

Jefe de Departamento. 

4 	Departamento de Promoción/Jefe de 
	

Recibe oficio, analiza y calendariza fechas de campañas a realizar 

Departamento 	 durante el año y solicita a la Secretaria elabore oficios de respuesta. 

Departamento de Promoción/Secretaria 	Elabora los oficios de respuesta a los H. Ayuntamientos, aceptando la 

5 	 fecha propuesta o en su defecto, sugiriendo otra fecha disponible, 

recaba la firma del Jefe del Departamento y envía. 

6 	H. Ayuntamiento/Presidente Municipal 

7 	Departamento de Promoción/Jefe de 

Departamento 

8 	Departamento de Promoción/Jefe de 

Departamento 

9 	Subdirectora de Regularización 

1 0 	Departamento de Promoción/Secretaria 

Recibe oficio de respuesta y espera la fecha de campaña. 

Gira instrucciones al personal a su cargo para preparar el material 
para la realización de la campaña (trípticos, carteles, etc.), y designa al 
personal que lo acompañará al municipio. 

Desarrolla campaña de difusión en compañía de personal a su cargo, 

con equipo y material necesario y atiende dudas de usuarios. 
Realiza nota Informativa al Subdirector de Regularización, anexando 

evidencia. 

Recibe nota informativa, con anexos; firma acuse de recibido. 

Recibe acuse de la nota informativa y archiva. 
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DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN/ JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

AYUNTAMIENTO DEL ESTADO 

DE MÉXICO/ PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN/ SECRETARIA 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULARIZACIÓN/ 

SUBDIRECTOR 

. 9  

9 

E- INICIO 	) 

9 
ENVÍA OFICIO A LOS H. 
AYUNTAMIENTOS 
INVITÁNDOLOS 	 A 
REALIZAR 	EN 	SU 
MUNICIPIO, 	 UNA 
CAMPAÑA 	DE DIFUSIÓN 
DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

RECIBE 	INVITACIÓN, 	Y 
MEDIANTE 	OFICIO, 	DA 
RESPUESTA 	 AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PROMOCIÓN 	SOBRE 	SU 
INTERÉS 	EN 	LA 
CAMPAÑA, 
PROPONIENDO FECHA Y 
HORA. RECIBE 	OFICIO 	DEL 	H. 

AYUNTAMIENTO, 	FIRMA 
ACUSE 	DE 	RECIBIDO 	Y 
TURNA 	AL 	JEFE 	DE 
DEPARTAMENTO 'OS 

9  
RECIBE OFICIO, ANALIZA 
Y CALENDARIZA FECHAS 
DE 	CAMPANAS 	A 
REALIZAR 	DURANTE 	EL 
AÑO, 	SOLICITA 	A 	LA 
SECRETARIA 	ELABORE 
OFICIOS DE RESPUESTA 

I>  . 

ELABORA 	OFICIOS 	DE 
RESPUESTA 	A 	LOS 	H. 
AYUNTAMIENTOS, 
ACEPTANDO 	LA 	FECHA 
PROPUESTA 	O 	EN 	SU 
DEFECTOS, 	SUGIRIENDO 
OTRA FECHA DISPONIBLE, 
RECABA LA FIRMA DEL 
JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO Y ENVÍA 

9 

C? 

RECIBE 	OFICIO 	DE 
RESPUESTA Y ESPERA LA 
FECHA DE CAMPAÑA 

J/ 
GIRA INSTRUCCIONES AL 
PERSONAL A SU CARGO, 
DE 	PREPARAR 	EL 
MATERIAL 	NECESARIO 
PARA 	LA 	REALIZACIÓN 
DE 	LA 	CAMPANA, 	Y 
DESIGNA 	AL 	PERSONAL 
QUE 	LO ACOMPAÑARA 
AL MUNICIPIO 

117  

9 
DESARROLLA 	CAMPANA 
DE 	DIFUSIÓN 	EN 
COMPAÑÍA DE PERSONAL 
A 	SU 	CARGO, 	CON 
EQUIPO 	Y 	MATERIAL 
NECESARIO, 	Y 	ATIENDE 
DUDAS DE USUARIOS. 

INFORMATIVA 	 AL 
SUBDIRECTOR 	 DE 
REGULARIZACIÓN, 
ANEXANDO EVIDENCIA 

REALIZA 	 NOTA 
 

INFORMATIVA 	CON 
 

RECIBE 	 NOTA 

ANEXOS, 	SE 	ENTERA, 
FIRMA Y REGRESA ACUSE 
DE RECIBIDO 9 

RECIBE 	ACUSE 	DE 	LA 
NOTA 	INFORMATIVA 	Y 
ARCHIVA. 

y 

( 	INICIO 	) 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de campañas realizadas X 100 = Porcentaje de campañas de difusión 

realizadas entre la población 

 

Número de campañas programadas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: No Aplica. 
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V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

) 

 Inicio 	o final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 

procedimiento. 	Cuando se 	utilice para indicar el 	principio del 	procedimiento se 

anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. ( 

	 O 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro 

del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza 

en ese paso. 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del 	procedimiento, una determinada 

actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de 
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 

para unir cualquier actividad. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, octubre de 2012. Elaboración del Manual. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra bajo resguardo del Departamento de Promoción. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Dirección General. 

• Dirección Técnico Jurídica. 

• Subdirección de Regularización. 

• Contraloría Interna. 

VIII. VALIDACIÓN 

Mtra. Blanca Esthela Mercado Rodríguez 
Directora General del Instituto de la 

Función Registral del Estado de México 
(Rúbrica). 

Lic. Sonia Elvia Hernández Trejo 
Directora Técnico Jurídica 

(Rúbrica). 

Mtra. María Santillana Andraca 
Jefa del Departamento de Promoción 

(Rúbrica). 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 

acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
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En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 

Recursos y Procedimientos de la Dirección Técnico Jurídica del Instituto de la Función Registral del Estado de México. La 

estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 

encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 

obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 

liderazgo y productividad. 

1. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Departamento de Recursos y 

Procedimientos, en materia de elaboración de documentos jurídicos, mediante la formalización y estandarización de los 

métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación. 

II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Atención a las solicitudes presentadas por los usuarios en materia jurídica. De la recepción de 

solicitudes competencia del Departamento de Recursos y Procedimientos, a la atención y respuesta para su conclusión. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Contestación al Recurso Administrativo de Inconformidad. 

• Contestación de Demandas de Juicios Administrativos. 

• Respuesta a Solicitudes y Requerimientos de Información de Autoridades Administrativas y/o Judiciales. 

• Devolución de Pago Indebido de Derechos. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 4.1: CONTESTACIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

OBJETIVO: 

Atender con oportunidad las inconformidades recibidas contra actos y resoluciones emitidas por las Oficinas Registrales. 

ALCANCE: 

• Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Recursos y Procedimientos, responsables de dar respuesta 

a los recursos de inconformidad; así como al titular de la Oficina Registral correspondiente. 

REFERENCIAS: 

- Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. Capítulo Cuarto. Artículo 12, fracción III. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de diciembre de 2007, 

reformas y adiciones. 

- Ley Registral para el Estado de México. Título Cuarto. Capítulo Noveno. Artículos 104 al 107. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 18 de agosto de 2011, reformas y adiciones. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Capítulo Tercero. Artículos 186 al 198. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo. Artículos 77 al 89. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Libro Primero. Título Tercero. Capítulo Primero. Artículo 1.8, fracción 

XII. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Libro Octavo. Titulo Segundo. Capítulo Tercero. Artículo 8.34. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 18 de agosto de 201 I, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. Título Segundo. Capítulo 1. Artículos 9, fracción IV; 19, 

fracciones VII y VIII; 140 y 141. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero de 2012. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado 

correspondiente al Objetivo y Funciones del Departamento de Recursos y Procedimientos. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos y Procedimientos es la unidad administrativa encargada de recibir y dar trámite al recurso 

administrativo de inconformidad que presenten los particulares afectados en sus derechos por un acto jurídico-administrativo de 

autoridad estatal o municipal. 

El Subdirector Jurídico deberá: 

• Revisar el recurso de inconformidad. 

• Revisar el proyecto de resolución al recurso de inconformidad. 

• Recabar firma del Director Técnico-Jurídico en el proyecto de resolución. 

El Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos deberá: 

• Revisar, analizar y turnar el recurso de inconformidad al Abogado Dictaminador. 

• Revisar y dar visto bueno al proyecto de resolución. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

• Elaborar el proyecto de resolución. 

El titular de la Oficina Registral deberá: 

• Proporcionar la información que se le requiera para emitir la resolución. 

DEFINICIONES: 

Interponer: Formalizar. Presentar un recurso legal. 

Recurrir: Interpoher un recurso contra una sentencia o resolución. 

Recurrente: Persona que entabla o tiene entablado un recurso. 
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Recurso: Impugnación de un acuerdo o resolución por quien se considera perjudicado, a fin de que en razón a los motivos 

alegados se reforme dicha resolución, bien por el órgano que la dictó o por uno superior. 

Recurso de Inconformidad: Medio de defensa establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, a favor de los particulares, para que se revise un acto administrativo que se considere ilegal, quedando aquella obligada 

a anularlo, modificarlo o confirmarlo. 

Resolución: Acto de una autoridad administrativa que pone fin a un procedimiento de interposición (Artículo 189 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México). 

INSUMOS: 

- Escrito de interposición del recurso (Artículo 189 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Documentación soporte (Artículo 190 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

RESULTADOS: 

— Resolución. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Contestación de Juicios Administrativos. 

— Respuesta a Solicitudes y Requerimientos de Información de Autoridades Administrativas y/o Judiciales. 

POLÍTICAS: 

- El escrito de interposición de recurso deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente dentro de los 15 

días siguientes al que surta efectos la notificación del acto administrativo, cumpliendo con los requisitos formales 

establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.1: CONTESTACIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 
INCONFORMIDAD 

No. 	 UNIDAD 
	

ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

1 Departamento de 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

Recursos y 

del 

Viene de la operación número 2 del Procedimiento "Atención y Despacho 

de Asuntos de la Dirección Técnico-Jurídica". 

Recibe mediante "Turno Interno" escrito de interposición del recurso en 

original y documentación soporte, se entera y turna al Abogado 

Dictaminador para su atención. 

2 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

3 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

y Recibe "Turno Interno", escrito de interposición del recurso y 

documentación soporte, revisa cumpla con lo que establece el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás 

ordenamientos legales aplicables y determina: 

¿Cumple requisitos? 

y 	No, elabora Acuerdo en original y dos copias, y lo turna al Jefe del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

4 	Departamento de Recursos y 
	

Recibe Acuerdo, se entera, recaba firma del Director Técnico-Jurídico y lo 

Procedimientos/Jefe 
	

del 
	

remite al Abogado Dictaminador. 

Departamento 

5 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

y 	Recibe Acuerdo en original y dos copias, obtiene documentación soporte y 

distribuye: 

• Original del Acuerdo y documentos soporte.- Recurrente. 

• Primera copia del Acuerdo.- Oficina Registra, que corresponda. 

• Segunda copia del Acuerdo.- Archivo, previo acuse de recibo. 
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Y 	Sí, decide si requiere más información y procede según sea el case,: 

¿Requiere más información? 

	

y 	Sí, solicita información mediante oficio en original y copia a la Oficina 

Registral correspondiente. 

Archiva la copia del oficio de solicitud de información, previo acuse de 

recibo. 

Recibe oficio, se entera, recaba información y la envía mediante oficio en 

original y copia al Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Archiva para su control la copia del oficio de envío, previo acuse de recibo 

junto con el oficio de solicitud de información. 

	

Y 
	

Recibe mediante oficio la información solicitada, archiva oficio y turna la 

	

del 
	

información al Abogado Dictaminador. 

	

y 	No requiere más información, o bien, la recibe de la Oficina Registral, 

elabora proyecto de Resolución y lo turna junto con el expediente al Jefe 

del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

	

Y 
	

Recibe proyecto de Resolución y expediente, revisa y decide: 

	

del 
	

¿Está de acuerdo? 

	

Y 
	

No, señala observaciones en el proyecto de Resolución, anexa expediente 

	

del 
	

y remite los documentos al Abogado Dictaminador. 

	

y 	Recibe proyecto de Resolución y expediente, solventa las observaciones y 

turna los documentos al Jefe del Departamento 	 y de Recursos 

Procedimientos. 

Se conecta con la operación número 11. 

Sí, asigna número de oficio y de expediente, rubrica la Resolución y turna 

los documentos a la Subdirección Jurídica. 

Recibe proyecto de Resolución y expediente, revisa y decide: 

¿Está de acuerdo? 

No, señala correcciones en el proyecto de Resolución, anexa expediente y 

remite los documentos al Jefe del Departamento de Recursos y 

Procedimientos. 

Recibe proyecto de Resolución y expediente, solventa las observaciones y 

presenta al Subdirector Jurídico. 

Se conecta con la operación número 15. 

Sí, acuerda con el Director Técnico-Jurídico, recaba su firma en la 

Resolución y devuelve los documentos al Jefe del Departamento de 

Recursos y Procedimientos. 

6 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

7 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

8 	Oficina Registral/Titular 

9 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

10 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

I 1 	Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

12 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

13 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

14 Departamento de Recursos y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

15 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

16 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

17 Departamento de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

18 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

19 Departamento de 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

20 Departamento de 

Procedimientos/ 

Dictaminador 

Recursos y 

del 

Recursos y 

Abogado 

Recibe Resolución y expediente, turna los documentos al Abogado 

Dictaminador. 

Recibe Resolución y expediente, obtiene dos copias de la Resolución y 

distribuye: 

• Original de la Resolución y documentación soporte.- Recurrente. 

• Primera copia de la Resolución.- Oficina Registra! correspondiente. 

• Segunda copia de la Resolución.- Archivo previo acuse de recibo. 
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DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.1: CONTESTACIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR TITULAR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

( 	INICIO ) 

VIENE 	DE 	LA 
OPERACIÓN NÚMERO 2 
DEL 	PROCEDIMIENTO 
"ATENCIÓN 	 Y 
DESPACHO 	DE 
ASUNTOS 	DE 	LA 
DIRECCIÓN 	TÉCNICO- 
JURÍDICA". 

RECIBE 	MEDIANTE 	"TURNO 
INTERNO" 	E'2,CRITO 	DE 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
EN 	ORIGINAL 	Y 
DOCUMENTACIÓN 	SOPORTE, 
SE 	ENTERA 	Y 	TURNA 	AL 
ABOGADO 	DICTAMINADOR 
PARA SU ATENCIÓN. 

RECIBE 	"TURNO 	INTERNO", 
ESCRITO 	DE 	INTERPOSICIÓN 
DEL 	RECURSO 	Y 
DOCUMENTACIÓN 	SOPORTE, 
REVISA CUMPLA CON LO QUE 
ESTABLECE 	EL 	CÓDIGO 	DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS 	LEGALES 
APLICABLES Y DETERMINA: 

4 

SI 
¿CUMPLE 

REQUISITOS? 

NO 

011, 

ELABORA 	ACUERDO 	EN 
ORIGINAL Y DOS COPIAS, Y LO 
TURNA 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTA MENTO 	 DE 
RECURSOS 	 Y 
PROCEDIMIENTOS. 

RECIBE ACUERDO, SE ENTERA, 
RECABA FIRMA DEL DIRECTOR 
TÉCNICO-JURÍDICO 	Y 	LO 
REMITE 	AL 	ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

RECIBE 	ACUERDO 	EN 
ORIGINAL 	Y 	DOS 	COPIAS, 
OBTIENE 	DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y DISTRIBUYE: 
-ORIGINAL DEL ACUERDO Y 
DOCUMENTOS 	SOPORTE.- 
RECURRENTE. 
-PRIMERA 	COPIA 	DEL 
ACUERDO - 	 OFICINA 
REGISTRAL 	 QUE 
CORRESPONDA. 
-SEGUNDA 	COPIA 	DEL 
ACUERDO.- ARCHIVO, PREVIO 
ACUSE DE RECIBO. 
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PROCEDIMIENTO 4.1: CONTESTACIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR TITULAR 
JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

9 

c) 
9 

8  

DECIDE 	SI 	REQUIERE 	MÁS 
INFORMACIÓN 	Y 	PROCEDE 
SEGÚN SEA EL CASO: 

NO 
CUMPLE 

REQUISITOS? 

SI 

0 
SOLICITA 	INFORMACIÓN 
MEDIANTE 	OFICIO 	EN 
ORIGINAL 	Y 	COPIA 	A 	LA 
OFICINA 	 REGISTRAL 
CORRESPONDIENTE. 
ARCHIVA 	LA 	COPIA 	DEL 
OFICIO 	DE 	SOLICITUD 	DE 
INFORMACIÓN, 	PREVIO 
ACUSE DE RECIBO. 

RECIBE 	OFICIO, 	SE 	ENTERA, 
RECABA INFORMACIÓN Y LA 
ENVÍA 	MEDIANTE OFICIO 	EN 
ORIGINAL 	Y 	COPIA 	AL 

RECURSOS CURSOS 	
DE 

Y 
PROCEDIMIENTOS. 
ARCHIVA PARA SU CONTROL 
LA 	COPIA 	DEL 	OFICIO 	DE 

NVÍO 	PREVIO 	ACUSE 	DE ENVIO, 
RECIBO JUNTO CON EL OFICIO 
DE 	SOLICITUD 	DE 
INFORMACIÓN.  

1 

RECIBE MEDIANTE OFICIO LA 
INFORMACIÓN 	SOLICITADA, 
ARCHIVA OFICIO Y TURNA LA 
INFORMACIÓN AL ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

1 2 

NO 	REQUIERE 	MÁS 
INFORMACIÓN, 	O 	BIEN, 	LA 
RECIBE 	DE 	LA 	OFICINA 
REGISTRAL, 	ELABORA 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Y 
LO TURNA 	JUNTO 	CON 	

E L  EXPEDIENTE 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
RECURSOS 

	
Y 

PROCEDIMIENTOS. 
 

11 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN 	Y 	EXPEDIENTE. 
REVISA Y DECIDE 

SI 
¿CUMPLE 

REQUISITOS'? 

y 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN 	Y 	EXPEDIENTE, 
SOLVENTA 	 LAS 
OBSERVACIONES 	Y 	TURNA 
LOS DOCUMENTOS AL JEFE 
DEL 	DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	 Y 
PROCEDIMIENTOS. 

 

SE 	CONECTA 	CON 	LA 
OPERACIÓN NÚMERO 11. 

I 

NO 	 B 

O  
SENALA OBSERVACIONES EN 
EL 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN, 	ANEXA 
EXPEDIENTE Y 	REMITE LOS 
DOCUMENTOS AL ABOGADO 
DICTAMINADOR.  

C-) 
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PROCEDIMIENTO 4.1: CONTESTACIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR TITULAR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

14 

ASIGNA NÚMERO DE OFICIO Y 
DE EXPEDIENTE, RUBRICA 	LA 
RESOLUCIÓN 	Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS 	A 	LA 
SUBDIRECCIÓN JURÍDICA. 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN 	Y 	EXPEDIENTE, 
REVISA Y DECIDE: 

SI 
¿ESTÁ DE 

ACUERDO? 

NO 

o 

SEÑALA CORRECCIONES EN 
EL 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN, 	 ANEXA 
EXPEDIENTE Y 	REMITE 	LOS 
DOCUMENTOS AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
RECURSOS 	 Y 
PROCEDIMIENTOS, 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN 	Y 	EXPEDIENTE, 
SOLVENTA 	 LAS 
OBSERVACIONES Y PRESENTA 
AL SUBDIRECTOR JURÍDICO. 
SE 	CONECTA 	CON 	LA 
OPERACIÓN NÚMERO 15. 

O 

ACUERDA CON EL DIRECTOR 
TÉCNICO-JURÍDICO, 	RECABA 
SU FIRMA EN LA RESOLUCIÓN 
Y 	DEVUELVE 	LOS 
DOCUMENTOS AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
RECURSOS 	 Y 
PROCEDIMIENTOS. 

0 
RECIBE 	RESOLUCIÓN 	Y 
EXPEDIENTE, 	Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS AL ABOGADO  
DICTAMINADOR. RECIBE 	RESOLUCIÓN 	Y 

EXPEDIENTE, 	OBTIENE 	DOS 
COPIAS DE LA RESOLUCIÓN Y 
DISTRIBUYE 
-ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN 
Y 	 DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE.- RECURRENTE. 
-PRIMERA 	COPIA 	DE 	LA 
RESOLUCIÓN - 	OFICINA 
REGISTRAL 
CORRESPONDIENTE. 
-SEGUNDA 	COPIA 	DE 	LA 
RESOLUCIÓN - 	ARCHIVO 
PREVIO ACUSE DE RECIBO 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número mensual de resoluciones emitidas 
X 100 = 	Porcentaje de recursos de inconformidad 

atendidos 
Número mensual de recursos de inconformidad 
recibidos 

Registro de Evidencias: 
•■■ 

La contestación a los recursos administrativos de inconformidad recibidos queda registrada en las resoluciones emitidas por el 
Departamento de Recursos y Procedimientos. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Turno Interno (Referencia página 13 del Procedimiento "Atención y Despacho de Asuntos de la Dirección Técnico-

Jurídica). 

PROCEDIMIENTO 4.2: CONTESTACIÓN DE DEMANDAS DE JUICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETIVO: 

Atender y dar respuesta oportuna al despacho de las demandas que le son turnadas por la Dirección Técnico-Jurídica. 

ALCANCE: 

• Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Recursos y Procedimientos, responsables de dar respuesta 

a los Recursos de Inconformidad; así como al Titular de la Oficina Registral correspondiente, quien proporciona la 

información necesaria para que el Departamento de Recursos y Procedimientos proceda emitir la contestación que 

proceda a la demanda. 

REFERENCIAS: 

- Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. Capítulo Cuarto. Artículos 12, fracción II; Capítulo Sexto. Artículos 23 y 24. Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", 3 de diciembre de 2007, reformas y adiciones. 

- Ley Registral para el Estado de México. Título Segundo. Capítulo Único. Artículo 10. Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", 18 de agosto de 2011, reformas y adiciones. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Artículos 247 al 253. Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Artículo 15, fracción III. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado 

correspondiente al Objetivo y Funciones del Departamento de Recursos y Procedimientos. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos y Procedimientos es la unidad administrativa responsable de recibir y contestar las demandas 

instauradas en contra del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

El Subdirector Jurídico deberá: 

• Revisar la contestación de la demanda. 

• Recabar firma el Director Técnico Jurídico en la contestación de la demanda. 

El Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos deberá: 

• Revisar, analizar y turnar al Abogado Dictaminador el acuerdo emitido por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de México, así como las copias del traslado del escrito inicial de demanda. 

• Revisar el proyecto de contestación de demanda. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

• Solicitar, en su caso, la información necesaria a la unidad administrativa que corresponda. 

• Elaborar el proyecto de contestación de la demanda. 

Los titulares de las unidades administrativas deberán: 

• Proporcionar, en tiempo y forma, la información que le sea requerida por el Abogado Dictaminador. 

DEFINICIONES: 

Demanda: Documento escrito por virtud del cual el actor o demandado inicia su contienda ante los tribunales, ejerciendo su 

acción para obtener su pretensión jurídica. 

Juicio Administrativo: Medio legal al alcance de los particulares para hacer valer sus derechos ante las autoridades fiscales o 

administrativas. 

INSUMOS: 

-- Acuerdo emitido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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- Copia simple del escrito inicial de demanda y anexos. 

RESULTADOS: 

- Contestación de la demanda. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Contestación al Recurso Administrativo de Inconformidad. 

POLÍTICAS: 

- Para la contestación de la demanda de juicios administrativos, los acuerdos emitidos por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo deberán ser dirigidos al Director General del Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

anexando copias simples del escrito inicial de demanda, así como de la documentación soporte que corresponda. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.2: CONTESTACIÓN DE DEMANDAS DE JUICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

No. 	 UNIDAD 	 ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
Viene de la operación número 2 del Procedimiento "Atención y Despacho 

de Asuntos de la Dirección Técnico Jurídica". 

	

Y 
	

Recibe mediante "Turno Interno", el Acuerdo con los anexos y copias 

	

del 
	

simples del escrito inicial de demanda, se entera y turna al Abogado 

Dictaminador para su atención. 

	

y 	Recibe "Turno Interno", Acuerdo, anexos y copias simples del escrito inicial 

de demanda. 

Revisa, analiza y elabora proyecto de contestación de la demanda, integra 

expediente con los anexos y las copias simples del escrito inicial de demanda 

y turna al Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

	

Y 
	

Recibe proyecto de contestación de la demanda y expediente, revisa y 

	

del 
	

decide: 

¿Está de acuerdo? 

	

Y 
	

No, señala observaciones y/o correcciones en el proyecto de contestación 

	

del 
	

de la demanda y turna los documentos al Abogado Dictaminador. 

	

y 	Recibe proyecto de contestación de la demanda y expediente, solventa las 

observaciones y turna los documentos al Jefe del Departamento de Recursos 

y Procedimientos. 

Se conecta con la operación número 3. 

Sí, asigna número de oficio al proyecto de contestación de la demanda y 

expediente, rubrica y turna al Subdirector Jurídico. 

Recibe proyecto de contestación de la demanda y expediente, revisa y 

decide: 

¿Está de acuerdo? 

No, señala correcciones y remite los documentos al Jefe del Departamento 

de Recursos y Procedimientos. 

Recibe proyecto de contestación de la demanda y expediente, solventa las 

observaciones y turna los documentos al Subdirector Jurídico. 

Se conecta con la operación número 7. 

Sí, acuerda con el Director Técnico-Jurídico, recaba firma en el proyecto de 

contestación de la demanda, y remite junto con el expediente al Jefe del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Recibe contestación de la demanda y expediente, turna los documentos al 

Abogado Dictaminador. 

Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

2 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

3 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

4 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

5 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

6 Departamento de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

7 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

8 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

9 Departamento de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

10 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

I I 	Departamento .de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 
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12 	Departamento de Recursos y 	Recibe contestaciá 	la demanda y expediente, obtiene copia de la 
Procedimientos/Abogado 	 contestación de la demanda, envía original al Tribunal de lo Contencioso 
Dictaminador 	 Administrativo del Estado de México y recaba acuse en la copia la cual 

integra al expediente y lo archiva para su control. 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.2: CONTESTACIÓN DE DEMANDAS DE JUICIOS ADMINISTRATIVOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

( 	INICIO 	) 

VIENE 	DE 	LA 	OPERACIÓN 
NÚMERO 2 DEL PROCEDIMIENTO 
"ATENCIÓN 	Y 	DESPACHO 	DE 
ASUNTOS 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
TÉCNICO-JURÍDICA". 

RECIBE MEDIANTE "TURNO INTERNO", EL 
ACUERDO CON LOS ANEXOS Y COPIAS 
SIMPLES 	DEL 	ESCRITO 	INICIAL 	DE 
DEMANDA, 	SE 	ENTERA 	Y 	TURNA 	AL 
ABOGADO 	DICTAMINADOR 	PARA 	SU 
ATENCIÓN. RECIBE 	"TURNO 	INTERNO", 	ACUERDO. 

ANEXOS Y COPIAS SIMPLES DEL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA. 
REVISA, ANALIZA Y ELABORA PROYECTO 
DE 	CONTESTACIÓN 	DE 	LA 	DEMANDA, 
INTEGRA EXPEDIENTE CON LOS ANEXOS Y 
LAS COPIAS SIMPLES DEL ESCRITO INICIAL 
DE 	DEMANDA 	Y TURNA 	AL 	JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 

RECIBE PROYECTO DE CONTESTACIÓN DE 
LA 	DEMANDA Y EXPEDIENTE, REVISA 	Y 
DECIDE: 

SI 

¿ESTÁ DE 

NO 

ACUERDO? 

SEÑALA 	OBSERVACIONES 	Y/ O 
CORRECCIONES 	EN 	EL 	PROYECTO 	DE 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y TURNA 
LOS 	DOCUMENTOS 	AL 	ABOGADO 
DICTAMINADOR. RECIBE PROYECTO DE CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA Y EXPEDIENTE, SOLVENTA 
LAS 	OBSERVACIONES 	Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 
SE CONECTA CON LA OPERACIÓN NÚMERO 
3. 

ASIGNA NÚMERO DE OFICIO AL PROYECTO 
DE CONTESTACIÓN 	DE LA 	DEMANDA 	Y 
EXPEDIENTE, 	RUBRICA 	Y 	TURNA 	AL 
SUBDIRECTOR JURÍDICO. 
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PROCEDIMIENTO 4.2: CONTESTACIÓN DE DEMANDAS DE JUICIOS ADMINISTRATIVOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURIDICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

RECIBE PROYECTO DE CONTESTACIÓN DE 
LA 	DEMANDA 	Y 	EXPEDIENTE, 	REVISA 	Y 
DECIDE: 

SI 

¿ESTÁ DE 

NO 

ACUERDO,  

SEÑALA 	CORRECCIONES Y 	REMITE 	LOS 
DOCUMENTOS 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 

O 
RECIBE PROYECTO DE CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA Y EXPEDIENTE, SOLVENTA 
LAS 	OBSERVACIONES 	Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS AL SUBDIRECTOR JURÍDICO. 
SE  CONECTA CON LA OPERACIÓN NÚMERO 
7. 

10 

ACUERDA 	CON 	EL 	DIRECTOR TÉCNICO- 
JURÍDICO, RECABA FIRMA EN EL PROYECTO 
DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, Y 
REMITE JUNTO CON EL EXPEDIENTE AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y 
PROCEDIMIENTOS. 

1 

1110.12  
RECIBE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
EXPEDIENTE, TURNA LOS DOCUMENTOS AL 
ABOGADO DICTAMINADOR. 

RECIBE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
EXPEDIENTE, 	OBTIENE 	COPIA 	DE 	LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 	ENVÍA 
ORIGINAL 	AL 	TRIBUNAL 	DE 	LO 
CONTENCIOSO 	ADMINISTRATIVO 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y RECABA ACUSE EN 
LA 	COPIA 	LA 	CUAL 	INTEGRA 	AL 
EXPEDIENTE 	Y 	LO 	ARCHIVA 	PARA 	SU 
CONTROL 

/ 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número mensual -de Juicios Administrativos 

contestados X 100 = Porcentaje de Juicios Administrativos atendidos 
Número mensual de acuerdos del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo recibidos 
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Registro de Evidencias: 

La contestación de demanda de Juicios Administrativos queda registrada en el expediente que se encuentra bajo resguardo del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Turno Interno (Referencia página 13 del Procedimiento denominado "Atención y Despacho de Asuntos de la Dirección 

Técnico Jurídica). 

PROCEDIMIENTO 4.3: RESPUESTA A SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/0 JUDICIALES 

OBJETIVO: 

Agilizar el tiempo de respuesta a las solicitudes de información presentadas por diferentes autoridades administrativas y 

judiciales. 

ALCANCE: 

• Aplica a los titulares de las unidades administrativas del Instituto de la función Registral del Estado de México; así como a 
los servidores públicos del Departamento de Recursos y Procedimientos responsables de dar respuesta a las solicitudes y 

requerimientos formulados por autoridades administrativas o judiciales. 

REFERENCIAS: 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Octavo. Artículo 143. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

- Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Artículos 149, 168 y 169. Diario Oficial de la Federación 10 de enero de 1936. 

- Reglamento Interior del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Artículo 15, fracción 111. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado 
correspondiente al Objetivo y Funciones del Departamento de Recursos y Procedimientos. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos y Procedimientos es la unidad administrativa responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes 
y/o requerimientos de información presentadas por autoridades administrativas y/o judiciales. 

El Subdirector Jurídico deberá: 

• Revisar el oficio de respuesta a las solicitudes o requerimientos de información formulados por autoridades 
administrativas y/o judiciales. 

• Recaba firma del Director Técnico-Jurídico en el oficio de respuesta. 

El Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos deberá: 

• Revisar y aprobar la información que da respuesta a las solicitudes presentadas por autoridades administrativas y/o 
judiciales. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

• Solicitar la información necesaria a la unidad administrativa que corresponda para dar respuesta a las solicitudes de 
información presentadas por autoridades administrativas y/o judiciales. 

• Elaborar el oficio de respuesta. 

Los titulares de las unidades administrativas deberán: 

• Proporcionar, en tiempo y forma, la información que le sea requerida por el Abogado Dictaminador. 

DEFINICIONES: 

Autoridad Administrativa: Aquélla en la cual recae la función administrativa de los bienes, recursos y derechos con los que 

cuenta un Estado, a través de la cual éste presta servicios a la ciudadanía. 

Autoridad judicial: La encargada de impartir justicia dentro de la organización de un estado. 

Solicita: Es el réquerimiento de información realizado por autoridades administrativas y/o judiciales al Instituto de la Función 

Registral del Estado de México. 
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4 

INSUMOS. 

— Solicitud o requerimiento de información y, en su caso, anexos. 

RESULTADOS: 

— Oficio de respuesta. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Contestación de Demandas de Juicios Administrativos. 

POLÍTICAS: 

— Para la atención de las solicitudes de información presentadas por las autoridades administrativas o judiciales, éstas 

deberán anexar la documentación soporte que señale la legislación vigente en la materia. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.3: RESPUESTA A SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/0 JUDICIALES 

No. 	 UNIDAD 
	

ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
Viene de la operación número 2 del Procedimiento "Atención y Despacho 

de Asuntos de la Dirección Técnico-Jurídica". 

1 Departamento de Recursos Y Recibe mediante "Turno Interno", solicitud o requerimiento de 

Procedimientos/Jefe 
	

del 
	

información y anexos, se entera y turna al Abogado Dictaminador para su 

Departamento 
	

atención. 

2 	Departamento de Recursos y 	Recibe "Turno Interno", solicitud o requerimiento de información y 

Procedimientos/Abogado 
	

anexos. 

Dictaminador 
	

Revisa, analiza y elabora proyecto de respuesta, y lo turna junto con sus 

anexos al Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

3 	Departamento de Recursos y 
	

Recibe proyecto de respuesta y anexos, revisa y decide: 

Procedimientos/Jefe 
	

del 
	

¿Está de acuerdo? 

Departamento 

4 
	

Departamento de Recursos y 
	

No, señala observaciones y/o correcciones en el proyecto de respuesta y 

Procedimientos/Jefe 	 del 
	

turna junto con los anexos al Abogado Dictaminador. 

Departamento 

5 
	

Departamento de Recursos y 
	

Recibe proyecto de respuesta y anexos, solventa las observaciones y turna 

Procedimientos/Abogado 
	

los documentos al Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Dictaminador 
	

Se conecta con la operación número 3. 

6 
	

Departamento de Recursos Y 
	

Sí, asigna número de oficio o de expediente al proyecto de respuesta 

Procedimientos/Jefe 
	

del 
	

(cuando se trate de informes previos o justificados derivados del juicio de 

Departamento 
	

amparo en donde el Instituto sea parte), rubrica y turna los documentos al 

Subdirector Jurídico. 

7 	Subdirección Jurídica/Subdirector 
	

Recibe proyecto de respuesta y anexos, revisa y decide: 

¿Está de acuerdo? 

8 	Subdirección Jurídica/Subdirector 
	

No, señala correcciones en el proyecto de respuesta, adjunta anexos 

remite los documentos al Jefe del Departamento de Recursos 

Procedimientos. 

Y 

Y 

Y 9 Departamento de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

I0 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

1 1 	Departamento r  ,de Recursos y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

Recibe proyecto de respuesta y anexos, solventa las observaciones 

presenta los documentos al Subdirector Jurídico. 

Se conecta con operación 7. 

Sí, acuerda con el Director Técnico-Jurídico, recaba firma en el oficio de 

respuesta, adjunta documentación soporte y entrega al Jefe del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Recibe oficio de respuesta y anexos, turna los documentos al Abogado 

Dictaminador. 
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12 	Departamento de Recursos y 	Recibe oficio de res-.esta y anexos, obtiene copia del oficio y envía a la 
Procedimientos/Abogado 	 autoridad correspondiente. 
Dictaminador 	 Obtiene acuse de recibo en la copia del oficio de respuesta, integra 

expediente con los anexos y archiva para su control. 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.3: RESPUESTA A SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y/0 JUDICIALES 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR 
JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

( 	INICIO 	) 

VIENE 	DE 	LA 	OPERACIÓN 
NÚMERO 2 DEL PROCEDIMIENTO 
"ATENCIÓN 	Y 	DESPACHO 	DE 
ASUNTOS 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
TÉCNICO-JURÍDICA". 

RECIBE 	MEDIANTE 	"TURNO 	INTERNO". 
SOLICITUD 	O 	REQUERIMIENTO 	DE 
INFORMACIÓN Y ANEXOS, SE ENTERA Y 
TURNA AL ABOGADO DICTAMINADOR PARA 
SU ATENCIÓN. 

RECIBE "TURNO 	INTERNO", SOLICITUD 	O 
REQUERIMIENTO 	DE 	INFORMACIÓN 	Y 
ANEXOS. 
REVISA, ANALIZA Y ELABORA PROYECTO 

3 DE RESPUESTA, Y LO TURNA JUNTO CON 
SUS ANEXOS AL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS. 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 	RESPUESTA 	Y 
ANEXOS, REVISA Y DECIDE: 

SI 
¿ESTÁ DE 

NO 

ACUERDO? 

SEÑALA 	OBSERVACIONES 	Y/0 
CORRECCIONES 	EN 	EL 	PROYECTO 	DE 
RESPUESTA Y TURNA JUNTO CON 	LOS 
ANEXOS AL ABOGADO DICTAMINADOR. 

O 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 	RESPUESTA 	Y 
ANEXOS, SOLVENTA LAS OBSERVACIONES 
Y TURNA LOS DOCUMENTOS AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 
SE CONECTA CON LA OPERACIÓN NÚMERO 
3. ASIGNA 	NÚMERO 	DE 	OFICIO 	O 	DE 

EXPEDIENTE AL PROYECTO DE RESPUESTA 
(CUANDO SE TRATE DE INFORMES PREVIOS 
O JUSTIFICADOS DERIVADOS DEL JUICIO DE 
AMPARO EN DONDE EL INSTITUTO SEA 
PARTE), 	RUBRICA 	Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS AL SUBDIRECTOR JURÍDICO. 

• 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 	RESPUESTA 	Y 
ANE OS, REVISA Y DECIDE: 

NO 	 SI 

¿ESTÁ DE 
ACUERDO? 
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PROCEDIMIENTO 4.3: RESPUESTA A SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y/ O JUDICIALES 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

SEÑALA CORRECCIONES EN EL PROYECTO 
DE 	RESPUESTA, 	ADJUNTA 	ANEXOS 	Y 
REMITE LOS DOCUMENTOS AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS.  

9 

RECIBE 	PROYECTO 	DE 	RESPUESTA 	Y 
ANEXOS, SOLVENTA LAS OBSERVACIONES 
Y 	PRESENTA 	LOS 	DOCUMENTOS 	AL 
SUBDIRECTOR JURÍDICO.  
SE CONECTA CON OPERACIÓN 7. 

) 

10 

ACUERDA 	CON 	EL 	DIRECTOR TÉCNICO- 
JURÍDICO, RECABA FIRMA EN EL OFICIO DE 
RESPUESTA, 	ADJUNTA 	DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE 	Y 	ENTREGA 	AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 

1 

RECIBE OFICIO DE RESPUESTA Y ANEXOS, 
TURNA LOS DOCUMENTOS AL ABOGADO 
DICTAMINADOR.  

RECIBE OFICIO DE RESPUESTA Y ANEXOS, 
OBTIENE COPIA DEL OFICIO Y ENVÍA A LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 
OBTIENE ACUSE DE RECIBO EN LA COPIA 
DEL OFICIO DE RESPUESTA, INTEGRA 
EXPEDIENTE CON LOS ANEXOS Y ARCHIVA 
PARA SU CONTROL. 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número mensual de solicitudes y/o requerimientos de 
información autorizadas X 100 = 	Porcentaje de solicitudes y/o requerimientos de 

 

Número mensual de solicitudes y/o requerimientos de 	 información atendidas 
información recibidos 

Registro de Evidencias: 

Las respuestas a las solicitudes y requerimientos de información de autoridades administrativas y/o judiciales quedan registradas 
en los expedientes que se encuentra bajo resguardo del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Turno Interno (Referencia página 13 del Procedimiento denominado "Atención y Despacho de Asuntos de la Dirección 
Técnico Jurídica). 
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PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 

OBJETIVO: 

Reducir el tiempo de respuesta de las solicitudes de devolución de pago indebido de derechos presentadas por los usuarios. 

ALCANCE: 

• Aplica a los usuarios que solicitan la devolución de pago de derechos, así como a los titulares de las unidades 

administrativas del Instituto de la Función Registral del Estado de México y a los adscritos al Departamento de Recursos y 

Procedimientos responsables de atender y dar respuesta a las solicitudes de devolución de pagos realizados por error, es 

decir, sin que haya existido obligación. 

REFERENCIAS: 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Octavo. Artículo 143. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

- Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. Capítulo Primero. Artículo 2; 3, fracciones XXXIV, XXXV, XXXVI. Capítulo Cuarto. Artículo 12, fracciones 

III y XXI. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de diciembre de 2007, reformas y adiciones. 

- Ley de Ingresos del Estado de México. Artículos 8 y 10. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de diciembre de 

2009, reformas y adiciones. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Título Segundo. Capítulo Primero. Artículos 106 al 

112. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Segundo. Capítulo Primero. Artículos 9, fracción II; 16, 

42 y 77 al 89. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registra! del Estado de México. Apartado 

correspondiente al Objetivo y Funciones del Departamento de Recursos y Procedimientos. Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Recursos y Procedimientos es la unidad administrativa responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes 

de devolución de pagos indebidos de derechos, presentadas por los usuarios. 

El Subdirector Jurídico deberá: 

• Revisar el oficio de respuesta a las solicitudes o requerimientos de información formulados por autoridades 

administrativas y/o judiciales. 

• Recaba firma del Director Técnico-Jurídico en el oficio de respuesta. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Proporcionar la información que le requiera el Departamento de Recursos y Procedimientos. 

El Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos deberá: 

• Recibir y turnar la solicitud de devolución de pago indebido de derechos al Abogado Dictaminador. 

• Revisar el proyecto de respuesta y realizar adecuaciones. 

El titular de la Oficina Registral deberá: 

• Proporcionar la información que le requiera el Departamento de Recursos y Procedimientos. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

• Solicitar a la unidad administrativa que corresponda la información que estime necesaria. 

DEFINICIONES: 

Derechos: Son las contraprestaciones que deben pagar las personas físicas  y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de la entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y 

municipios en funciones de derecho público. 

Pago indebidd: Obligación que no existe, ya sea que carezca totalmente de existencia y nunca la haya tenido, haya extinguido, 

o se yerre en la prestación, en quien la hace o a quien se hace. 
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INSUMOS: 

- Solicitud de Devolución de Pago Indebido de Derechos. 

- Anexos (recibo de pago original y línea de captura). 

RESULTADOS: 

- Oficio de respuesta. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- Respuesta a Solicitudes y Requerimientos de Información de Autoridades Administrativas y/o Judiciales. 

POLÍTICAS: 

- El Departamento de Recursos y Procedimientos dará respuesta a las solicitudes de devolución de pago indebido de 

derechos de conformidad con el tiempo y forma que se establezca en la normatividad aplicable en la materia. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 
No. 

	

	 UNIDAD 	 ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
Viene de la operación número 2 del Procedimiento "Atención y Despacho 

de Asuntos de la Dirección Técnico-Jurídica". 

1 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

2 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

3 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

4 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

5 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

6 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

7 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

	

Y 
	

Recibe mediante "Turno Interno", solicitud de devolución de pago indebido 

	

del 
	

de derechos y anexos, se entera y turna al Abogado Dictaminador para su 

atención. 

	

y 	Recibe "Turno Interno", solicitud de devolución de pago indebido de 

derechos y anexos, revisa cumpla con lo que establece el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás 

ordenamientos legales aplicables y determina: 

¿Cumple con requisitos? 

	

y 	No, elabora Acuerdo en original y dos copias, y lo turna al Jefe del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Recibe Acuerdo, se entera, recaba firma del Director Técnico-Jurídico y lo 

remite al Abogado Dictaminador. 

Recibe Acuerdo en original y dos copias, obtiene anexos y distribuye: 

• Original del Acuerdo y anexos.- Contribuyente. 

• Primera copia del Acuerdo.- Dirección General. 

• Segunda copia del Acuerdo.- Archivo, previo acuse de recibo. 

Sí, decide si requiere más información y procede según sea el caso: 

¿Requiere más información? 

	

Y 	Sí, solicita información mediante oficio en original y copia a la Subdirección 

de Finanzas o, en su caso, al titular de la Oficina Registral que corresponda, 

recaba firma del Jefe del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Archiva la copia del oficio de solicitud de información, previo acuse de 

recibo. 

Y 
del 

Y 

Y 

8 	Subdirección 	de 	Finanzas/ 
	

Recibe oficio, se entera y archiva. 

Subdirector 
	

Envía información mediante oficio en original y copia al Departamento de 

Recursos y Procedimientos. 

Archiva para su control la copia del oficio de envío, previo acuse de recibo. 
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9 	Oficina Registral/Titular 
	

Recibe oficio, se entera-y archiva. 

Envía información mediante oficio en original y copia al Departamento de 

Recursos y Procedimientos. 

Archiva para su control la copia del oficio de envío, previo acuse de recibo. 

I0 	Departamento de Recursos Y 
	

Recibe información mediante oficio de la Subdirección de Finanzas o de la 
Procedimientos/Jefe 

	
del 
	

Oficina Registral, se entera y turna al Abogado Dictaminador. 
Departamento 
	

Archiva el oficio de envío para su control. 

Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

y 	No requiere más información, o bien, la recibe de la Subdirección de 

Finanzas o de la Oficina Registral, elabora proyecto de Resolución y lo 

turna junto con los anexos al Jefe del Departamento de Recursos y 

Procedimientos. 

Archiva la documentación recibida para su control. 

I2 Departamento de 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

13 Departamento de 

Procedimientos/Jefe 

Departamento  

Recursos y 

del 

Recursos y 

del  

Recibe proyecto de Resolución y anexos, revisa y decide: 

¿Está de acuerdo? 

No, señala observaciones en el proyecto de Resolución y con los anexos 

los remite al Abogado Dictaminador. 

14 Departamento de Recursos 

Procedimientos/Abogado 

Dictaminador 

y 	Recibe proyecto de Resolución y anexos, solventa las observaciones y 

turna los documentos al Jefe del Departamento de Recursos y 

Procedimientos. 

Se conecta con la operación número 12. 

Sí, asigna número de oficio y de expediente, rubrica la Resolución y turna 

los documentos a la Subdirección Jurídica. 

Recibe proyecto de Resolución y expediente, revisa y decide: 

¿Está de acuerdo? 

No, señala correcciones en el proyecto de Resolución, anexa expediente y 

remite los documentos al Jefe del Departamento de Recursos y 

Procedimientos. 

Recibe proyecto de Resolución y expediente, solventa las observaciones y 

presenta al Subdirector Jurídico. 

Se conecta con la operación número 16. 

Sí, acuerda con el Director Técnico-Jurídico, recaba su firma en la 

Resolución y devuelve los documentos al Jefe del Departamento de 

Recursos y Procedimientos. 

15 Departamento de Recursos y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

16 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

17 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

18 Departamento de Recursos Y 

Procedimientos/Jefe 
	

del 

Departamento 

19 	Subdirección Jurídica/Subdirector 

Recibe Resolución y expediente, turna los documentos al Abogado 

Dictaminador. 

Recibe Resolución y expediente, obtiene fotocopia y distribuye: 

• Original de la Resolución y anexos excepto el recibo original de pago.-

Contribuyente. 

• Primera copia de la Resolución y original del recibo de pago.- Archivo 

previo acuse de recibo. 

Asimismo elabora oficio de solicitud de expedición de cheque a nombre del 

contribuyente en original y copia, recaba firma del Director Técnico-

Jurídico y envía a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Archiva la copia del oficio de solicitud para su control. 

20 Departamento de 

Procedimientos/Jefe 

Departamento 

21 Departamento de 

Procedimientos/ 

Dictaminador 

Recursos y 

del 

Recursos y 

Abogado 
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DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA FINANZAS 	
DE OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR SUBDIRECTOR TITULAR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

( 	INICIO 	) 

VIENE 	DE 	LA 
OPERACIÓN 
NÚMERO 	2 
DEL 
PROCEDIMIEN 
TO "ATENCIÓN 
Y 	DESPACHO 
DE 	ASUNTOS 
DE 	LA 
DIRECCIÓN 
TÉCNICO- 
JURÍDICA". 

9 
RECIBE 	MEDIANTE 
"TURNO 	INTERNO", 
SOLICITUD 	DE 
DEVOLUCIÓN 	DE 
PAGO 	INDEBIDO 	DE 
DERECHOS 	Y 
ANEXOS, SE ENTERA 
Y 	TURNA 	AL 
ABOGADO 
DICTAMINADOR PARA 
SU ATENCIÓN. 

RECIBE 	"TURNO 
INTERNO", SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN 	DE 
PAGO 	INDEBIDO 	DE 
DERECHOS 	 Y 
ANEXOS, 	REVISA 
CUMPLA CON LO QUE 
ESTABLECE 	EL 
CÓDIGO 	 DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO 	Y 	DEMÁS 
ORDENAMIENTOS 
LEGALES APLICABLES 
Y DETERMINA: 

' 

SI 
 ¿CUMPLE 

REQUISITOS? 

y 

NO 	 B 

011, 

ELABORA 	ACUERDO 
EN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS, Y LO TURNA 
AL 	JEFE 	DEL 9 DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 

RECIBE ACUERDO, SE 
ENTERA, 	RECABA 
FIRMA DEL DIRECTOR 
TÉCNICO-JURÍDICO Y 
LO 	REMITE 	AL 
ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

A 



Página 52 GACETA 
ID E I__ ■G 	el 	IFt 111.11 C» 

6 de diciembre de 2012 

   

PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
SUBDIRECCIÓN 	DE

FINANZAS 
OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUBDIRECTOR SUBDIRECTOR TITULAR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

, 

9 
RECIBE ACUERDO EN 
ORIGINAL 	Y 	DOS 
COPIAS, 	OBTIENE 
ANEXOS 	 Y 
DISTRIBUYE: 
-ORIGINAL 	DEL 
ACUERDO 	 Y 
ANEXOS.-
CONTRIBUYENTE. 
-PRIMERA COPIA DEL 
ACUERDO.-
DIRECCIÓN GENERAL. 
-SEGUNDA 	COPIA 
DEL 	ACUERDO.- 
ARCHIVO, 	PREVIO 
ACUSE DE RECIBO. 

' 

)/ 

cB 

9 
DECIDE SI REQUIERE 
MÁS INFORMACIÓN Y 
PROCEDE SEGÚN SEA 
EL CASO: 

NO 

¿REQUIERE 
MÁS 

INFORMACIÓN 

D) 
	

SI 

O 

SOLICITA 
INFORMACIÓN 
MEDIANTE OFICIO EN 
ORIGINAL Y COPIA A 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

9 

FINANZAS O, EN SU 
CASO, AL TITULAR DE 
LA 	 OFICINA 
REGISTRAL 	QUE 
CORRESPONDA, 
RECABA FIRMA DEL 
JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	 Y 

PROCEDIMIENTOS. 
ARCHIVA 	LA 	COPIA 
DEL 	OFICIO 	DE 
SOLICITUD 	DE 
INFORMACIÓN, 
PREVIO 	ACUSE 	DE 
RECIBO. 

».--". 

_ 

' 

ELABORA 	ACUERDO 
EN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS, Y LO TURNA 
AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	Y 
 PROCEDIMIENTOS. 

ELABORA 	ACUERDO 
EN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS, Y LO TURNA 
AL 	JEFE 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 
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PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
SUBDIRECCIÓN 	DE 

FINANZAS 
OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR SUBDIRECTOR TITULAR 
JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

U 

011> 9 

RECIBE 
INFORMACIÓN 
MEDIANTE OFICIO, SE 
ENTERA Y TURNA AL 
ABOGADO 
DICTAMINADOR. 
ARCHIVA 	EL 	OFICIO 
DE ENVÍO PARA SU 
CONTROL. 

NO 	REQUIERE 	MÁS 
INFORMACIÓN, 	O 
BIEN, 	LA 	RECIBE 	DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 
FINANZAS O 	DE LA 
OFICINA 	REGISTRAL, 
ELABORA PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN Y LO 
TURNA 	JUNTO 	CON 
LOS ANEXOS AL JEFE 
DEL DEPARTAMENTO 
DE 	RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 
ARCHIVA 	 LA 
DOCUMENTACIÓN 
RECIBIDA 	PARA 	SU 
CONTROL. 

RECIBE 	PROYECTO 
DE 	RESOLUCIÓN 	Y 
ANEXOS, 	REVISA 	Y 
DECIDE: 

SI 
¿ESTÁ 

ACUERDO? 
DE 

NO 

11110.(1) 
SEÑALA 
OBSERVACIONES EN 
EL 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN Y CON 
LOS 	ANEXOS 	LOS 
REMITE AL ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

RECIBE 	PROYECTO 
DE 	RESOLUCIÓN 	Y 
ANEXOS, 	SOLVENTA 
LAS OBSERVACIONES 
Y 	TURNA 	LOS 
DOCUMENTOS 	AL 
JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
RECURSOS 	 Y 
PROCEDIMIENTOS. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 
12. 

ASIGNA NÚMERO DE 
OFICIO 	Y 	DE 
EXPEDIENTE, 
RUBRICA 	 LA 
RESOLUCIÓN 	Y 
TURNA 	 LOS 
DOCUMENTOS A LA 
SUBDIRECCIÓN 
JURÍDICA. 

 

12 

(--  

lir  

E) 
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PROCEDIMIENTO 4.4: DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO DE DERECHOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA FINANZAS 	
DE OFICINA REGISTRAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR SUBDIRECTOR TITULAR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

16 

RECIBE PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN 	Y 
EXPEDIENTE. 	REVISA 
Y DECIDE 

SI 

¿ESTÁ DE 
ACUERDO? 

NO 

SEÑALA 
CORRECCIONES 	EN 
EL 	PROYECTO 	DE 
RESOLUCIÓN, ANEXA 
EXPEDIENTE 	Y 
REMITE 	 LOS 
DOCUMENTOS 	AL 

DEPARTAMENTO 	DE 
 RECURSOS 	Y 

PROCEDIMIENTOS. 

JEFE 	 DEL  
, 

RECIBE 	PROYECTO 
DE 	RESOLUCIÓN 	Y 
EXPEDIENTE, 
SOLVENTA 	LAS 
OBSERVACIONES 	Y 
PRESENTA 	AL 
SUBDIRECTOR 
JURÍDICO. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 
16. 

ACUERDA 	CON 	EL 
DIRECTOR 	TÉCNICO- 

e 
JURÍDICO, 	RECABA 
SU 	FIRMA 	EN 	LA 
RESOLUCIÓN 

LOS DEVUELVE 	
Y 

DOCUMENTOS 	AL 
JEFE  
DEPARTAMENTO 

DEL  
DE 

RECURSOS 	Y 
PROCEDIMIENTOS. 

20 RECIBE RESOLUCIÓN 
Y 	EXPEDIENTE, 
OBTIENE FOTOCOPIA 
Y DISTRIBUYE: 
-ORIGINAL 	DE 	LA 
RESOLUCIÓN 	Y 
ANEXOS EXCEPTO EL 
RECIBO ORIGINAL DE 
PAGO.-
CONTRIBUYENTE. 
-PRIMERA COPIA 	DE 
LA 	RESOLUCIÓN 	Y 
ORIGINAL 	DEL 
RECIBO 	DE 	PAGO.- 
ARCHIVO 	PREVIO 
ACUSE DE RECIBO. 
ASIMISMO 	ELABORA 
OFICIO DE SOLICITUD 
DE 	EXPEDICIÓN 	DE 
CHEQUE A NOMBRE 
DEL CONTRIBUYENTE 
EN 	ORIGINAL 	Y 
COPIA, 	RECABA 
FIRMA DEL DIRECTOR 
TÉCNICO-JURÍDICO Y 
ENVÍA 	A 	LA 
DIRECCIÓN 	DE 
ADMINISTRACIÓN 	Y 
FINANZAS. 
ARCHIVA 	LA 	COPIA 
DEL 	OFICIO 	DE 
SOLICITUD PARA SU 
CONTROL. 

RECIBE RESOLUCIÓN 
Y 	EXPEDIENTE, 
TURNA 	 LOS 
DOCUMENTOS 	AL 
ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

)/ 	( 	FIN 

MEDICÓN: 
Número mensual de solicitudes de devolución de pago 
indebido autorizadas X 100 = 	Porcentaje de solicitudes de devolución de pago 

  

Número mensual de solicitudes de devolución de pago 	 indebido atendida 

indebido recibidas 
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Registro de Evidencias: 

La atención a las solicitudes de pago indebido de derechos queda registrada en el expediente que está bajo resguardo del 

Departamento de Recursos y Procedimientos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Turno Interno (Referencia página 13 del Procedimiento denominado "Atención y Despacho de Asuntos de la Dirección 

Técnico Jurídica). 

V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

(:1 ") 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 

palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 

cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo 

procedimiento. 

Operación. 	Representa 	la realización de una operación o actividad 	relativas a un 

procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 

ese paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 

finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 

va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 

"A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

<> 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando 	dos 	o 	más 	alternativas 	de 	solución. 	Para fines 	de 	mayor 	claridad 	y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se 

están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 

cualquier actividad. 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 



 

Interrupción del procedimInto. En ocasiones el procedimiento requiera:: de una 

interrupción para ejecutar alguna actividad, o bien, para dar tiempo al usuarb de 

realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo 

se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

   

   

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento 

proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar dentro del símbolo el 

nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va. 

■■• 
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VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, octubre de 2012.    Elaboración del Manual. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra bajo resguardo del Departamento de Recursos y Procedimientos. 

Las copias controladas son para conocimiento de: 

— Dirección Técnico-Jurídica. 

— Subdirección Jurídica. 

VIII. VALIDACIÓN 

Mtra. Blanca Esthela Mercado Rodríguez 

Directora General del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México 

(Rúbrica). 

Lic. Sonia Elvia Hernández Trejo 

Directora Técnico-Jurídica 
(Rúbrica). 

Lic. Moisés Urueta Ángeles 

Subdirector Jurídico 
(Rúbrica). 

Lic. Ociel Hernández Zúñiga 

Jefe del Departamento de 
Recursos y Procedimientos 

(Rúbrica). 
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